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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 18-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce 

en representación y para beneficio del pueblo la Presidenta 

de la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos, 

Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a 

la Ley y administrar la Hacienda Pública (artículos 235 y 245 

numerales 2, 11 y 19).

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, consecuentemente todos 

tienen la obligación de respetarla y protegerla. En ese sentido, 

la Constitución establece que el derecho a la vida es inviolable 

(artículos 59, 65 y 145).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 87 de la Constitución de la República, las cárceles son 

establecimientos de seguridad y defensa social, en donde se 

debe procurar la rehabilitación del recluido y su preparación 

para el trabajo.

 

CONSIDERANDO: Que el Sistema Penitenciario Nacional 

tiene como fines primordiales la protección de la sociedad, 

la rehabilitación, reeducación y la reinserción social de 

las personas condenadas a penas y medidas de seguridad 

privativas de libertad, así como la retención y custodia de 

toda persona detenida, en prisión preventiva o cumpliendo 

condena privativa de libertad. 

CONSIDERANDO: Que a pesar de los esfuerzos del 

Gobierno de la República, que mediante Decreto Ejecutivo 
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número PCM 03-2022; nombró a la Policía Nacional de 

Honduras en calidad de Comisión Interventora, que luego 

fue sustituida mediante Decreto Ejecutivo número PCM 16-

2023 por una nueva Comisión Interventora; la violencia en los 

Centros Penitenciarios continuó incrementándose por el fuerte 

control que el crimen organizado ejerce en los mismos, siendo 

necesario recurrir a medidas extremas para garantizar la vida 

y la integridad física y psíquica de las personas privadas de 

libertad, el respeto a sus derechos humanos y la posibilidad 

de su reinserción social.

CONSIDERANDO: Que los trágicos sucesos acaecidos el 

día martes 20 de junio de 2023 en la Penitenciaria Nacional 

Femenina de Adaptación Social (PNFAS), en el cual perdieron 

la vida 46 privadas de libertad, 23 calcinadas y 23 ejecutadas 

con armas de fuego y/o armas blancas, con acciones de 

extrema crueldad y violencia, degradando de forma extrema 

su condición humana; hicieron necesario que el Estado 

ejerciera toda su autoridad y fuerza coercitiva para enfrentar 

la ingobernabilidad de los Centros Penales del país, que se 

encontraban bajo el control de organizaciones criminales 

con gran capacidad operativa, sin tener ningún respeto por 

la vida e integridad física de los privados de libertad y de las 

autoridades encargadas de su custodia.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 28-2023 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 23 de junio de 2024, edición número 35,262, 

se ratificó el Estado de Emergencia en el Sistema Penitenciario 

Nacional, con el objeto de garantizar el respeto a la vida de las 

personas privadas de libertad, su integridad física y psíquica, 

sus derechos humanos y la posibilidad de su reinserción a la 

sociedad, manteniendo su vigencia hasta el 23 de junio de 

2024. Asimismo, se instruyó y delegó a la Policía Militar del 

Orden Público de las Fuerzas Armadas de Honduras (PMOP), 

en calidad de Comisión Interventora del Sistema Penitenciario 

Nacional, por un periodo de un (1) año, para que asumiera de 

manera temporal todas las competencias y facultades legales 

otorgadas a las autoridades superiores que integran el Sistema 

Penitenciario Nacional.

 

CONSIDERANDO: Que la Policía Militar del Orden Público 

de las Fuerzas Armadas de Honduras (PMOP), en calidad de 

Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional, 

ha logrado avances significativos y resultados positivos 

con base al control, manejo y administración del Sistema 

Penitenciario Nacional, en lo que respecta al Instituto Nacional 

Penitenciario (INP) y a los diferentes Centros Penitenciarios 

a nivel nacional, logrando alcanzar fines como la protección a 

la Sociedad, ejecución del plan de rehabilitación, reeducación,  
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y reinserción social de las personas privadas de libertad,  

además del trabajo coordinado con las diferentes dependencias 

del Poder Judicial, la Defensa Pública y los Juzgados de 

Ejecución, entre otros, para que las personas privadas de 

libertad que son elegibles, gocen del beneficio de preliberación 

y libertad condicional. Además, se ha llevado a cabo un 

eficiente trabajo de coordinación con todas las Instituciones 

del Estado en el marco de la elaboración de la Política Pública 

Penitenciaria, lo que llevará a establecer con responsabilidad 

un Sistema Penitenciario Nacional fortalecido y modernizado, 

que garantice el respeto de los derechos humanos de las 

personas privadas de libertad.

CONSIDERANDO: Que a pesar de los significativos 

avances, algunas condiciones que motivaron la Declaratoria 

del ESTADO DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA 

PENITENCIARIO NACIONAL y la intervención del mismo, 

todavía subsisten, existiendo además procedimientos legales, 

técnicos y administrativos, que se encuentran en ejecución, 

siendo los principales: a) Alcanzar la normalización y 

correcto funcionamiento de los Centros Penitenciarios; b) 

Completar la ejecución del Plan Operativo General (Plan 

Estratégico Institucional), el cual contempla la restructuración 

del Sistema Penitenciario Nacional; c) Clasificar los centros 

penales existentes y la población recluida en ellos, tomando 

en cuenta los diseños arquitectónicos de los centros y el perfil 

criminológico de la persona privada de libertad, en base a los 

estudios técnicos de peligrosidad, entre otros, por lo que se 

hace necesario prorrogar la vigencia del Decreto Ejecutivo 

número PCM 28-2023. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que el Poder Ejecutivo puede intervenir 

total o parcialmente, todos los entes, órganos o unidades 

de la Administración Pública que operen con pérdidas, no 

cumplan con sus funciones o no presten adecuadamente 

los servicios para los cuales fueron creados. De proceder la 

intervención, estará a cargo de una Comisión Interventora 

que se encargará de la administración de la entidad, órgano o 

unidad intervenida y realizará una evaluación de la misma, con 

la asesoría del Tribunal Superior de Cuentas; dicha Comisión 

Interventora tendrá las facultades que les correspondan a los 

administradores de las mismas ejerciendo su representación 

legal y deberá rendir un informe de evaluación en el que se 

recomendarán las medidas que se estimen adecuadas para 

mejorar la situación administrativa y financiera de la entidad 

intervenida (artículos 98, 99 y 100). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

establece que se podrán realizar contrataciones directas, 

cuando se tenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas 

por una situación de emergencia al amparo de lo establecido 

en su artículo 9. Asimismo, establece que la declaración de 

emergencia se hará mediante Decreto de la Presidencia en 

Consejo de Secretarios de Estado, cuando ocurran situaciones 
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de emergencia ocasionadas, entre otros, por calamidad 

pública, necesidades de la defensa o relacionadas con estados 

de excepción (artículos 9 y 63 numeral 1).

POR TANTO,

En aplicación de los artículos 59, 65, 87, 145, 235, 245 

numerales 2), 11) y 19), 247, 272, 274, 277 y 360 de la 

Constitución de la República; artículos 11, 14 numeral 4), 98, 

99, 100, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública; artículo 2 del Decreto Legislativo No. 64-2012 

contentivo de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, 

artículos 9 y 63 numerales 1) de la Ley de Contratación del 

Estado; Decreto Ejecutivo número PCM 28-2023; y, demás 

aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Con el propósito de garantizar la seguridad 

y el respeto a la vida de las personas privadas de libertad, 

su integridad física, psíquica, sus derechos humanos y la 

posibilidad de reinserción a la sociedad, se prorroga la 

Declaratoria del ESTADO DE EMERGENCIA EN EL 

SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL, así como la 

vigencia del Decreto Ejecutivo número PCM 28-2023 de 

fecha 23 de junio de 2023, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

ARTÍCULO 2. Autorizar a la Policía Militar del Orden 

Público de las Fuerzas Armadas de Honduras (PMOP), para 

que en su condición de Comisión Interventora del Sistema 

Penitenciario Nacional, proceda mediante la modalidad 

de contratación directa, a adquirir los bienes y servicios 

necesarios para realizar las reparaciones urgentes de obras que 

deban desarrollarse en áreas afectadas u obras de prevención, 

mantenimiento, remodelaciones de edificios e instalación de 

equipos y servicios distintos a los de consultoría; la compra 

de materiales, suministros y equipos, entre otros bienes y 

servicios que sean requeridos para:

1) La construcción del CENTRO DE RECLUSIÓN DE 

EMERGENCIA (CRE), ordenado por el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad (CNDS), que 

será construido en la zona despoblada entre los 

Departamentos de Olancho y Gracias a Dios; 

2) La construcción del CENTRO PENITENCIARIO DE 

MÁXIMA SEGURIDAD EN ISLAS DEL CISNE, 

Departamento de Islas de la Bahía; 

3) La finalización de la construcción del CENTRO 

PENAL DE NACO, Departamento de Cortés; 

4) El acondicionamiento y ampliación de todos los 

Centros Penitenciarios a nivel nacional; y,

5) Continuar el reclutamiento, capacitación y formación 

especializada de custodios para Centros Penales.  

Lo anterior, con el fin de fortalecer el resguardo de la ejecución 

de medidas de seguridad y protección de los derechos 

humanos, pudiendo emplear su propio personal o contratar la 

mano de obra directa de servicios de contratistas calificados, 

para cumplir con la misión asignada y alcanzar el logro de 

los fines del presente Decreto.

ARTÍCULO 3. La Comisión Interventora del Sistema 

Penitenciario Nacional, antes de finalizar su gestión 
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administrativa, deberá emitir los instrumentos necesarios, tales 

como reglamentos y/o manuales internos, con la finalidad de 

garantizar el control, la eficiencia, rentabilidad y transparencia 

en la guarda, custodia y administración del Sistema Nacional 

Penitenciario. 

         

ARTÍCULO 4. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

 

 

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

MARLON DAVID OCHOA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL

 DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 
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RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

DECRETA ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de las partes el “CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD”, suscrito el 1 de Junio del año 2023, entre EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, 
en su condición de Contratante y la Empresa TOKURA CORPORATION JAPÓN, en su condición de Contratista, por un monto de UN MIL CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE YENES JAPONESES (JP¥ 1,180,000,000.00), el cual está verificado por la Agencia de Cooperación Internacional Japón 
(en adelante se denominará “JICA”) conforme al Acuerdo de Donación de fecha 10 de Octubre de 2016 entre JICA y el Gobierno de la República de 
Honduras, concerniente a la donación japonesa para el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE LA SALUD, mismo que literalmente dice:

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

República de Honduras 

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

“Actualización del Contact Center del Instituto de 

Previsión Militar”

 IPM-LPN-GC-2024-004 

1. El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. IPM-LPN-GC-2024-004, a 

presentar ofertas selladas para la Actualización del 

Contact Center del Instituto de Previsión Militar”. 

2.	 El	 financiamiento	 para	 la	 realización	 del	 presente	

proceso proviene de fondos propios. 

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación, mediante solicitud escrita dirigida al 

Coronel de Defensa Aérea DEMA Otto Fabricio Mejía 

Hércules	 en	 el	 edificio	 principal	 del	 IPM,	 boulevard	

Centroamérica, a partir del día viernes 07 de junio de 

2024 en un horario de 8:30 a.m. a 4:00 p.m., se deberá 

proporcionar un correo electrónico para que las mismas 

sean enviadas; los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

HonduCompras, (www.honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en el segundo nivel 

del	 edificio	principal	 del	 IPM	en	 el	Departamento	de	

Compras a más tardar el día del martes 16 de julio de 

2024 a las 9:45 a.m. Las ofertas que se reciban fuera 

de	 plazo	 serán	 rechazadas.	 Las	 ofertas	 se	 abrirán	

en presencia de los representantes de los oferentes 

que deseen asistir en la dirección indicada, el día 

martes 16 de julio de 2024 a las 10:00 a.m. Todas las 

ofertas deberán estar acompañados de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de junio de 2024

CORONEL DE DEFENSA AÉREA DEMA

OTTO FABRICIO MEJÍA HÉRCULES

GERENTE

21 J. 2024
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REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL 
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS 

AVISO DE RENOVACION/MODIFICACION DE 
PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroíndustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
dependencia se ha presentado la solicitud de RENOVACION/
MODIFICACION 
El representante legal: Mario Antonio Mendoza 
Actuando en representación de la empresa: MARKETING 
ARM INTERNATIONAL INC. 
Tendiente a que autorice la RENOVACION/MODIFICA-
CION 
De nombre Comercial: NEWBT 3.5 OL 
Compuesto por los elementos: 3.5% Bacillus Thuringiensis 
var Kurstaki (2.7x10^9 ufg/g
Grupo al que pertenece: Microbiológico 
Clasificación	toxicológica:	IV 
Estado Físico: Líquido 
Tipo de formulación: Líquido miscible en aceite (OL) 
Formulador y País de Origen: MARKETING ARM 
PANAMA, INC. / PANAMA 
Tipo de Uso: Insecticida Microbiólogico

EXPSENASA: 2211-4179 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales	técnicas	y/	o	científicas	que	demuestre	la	existencia	
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para	ello	con	un	plazo	de	(10)	días	hábiles	de	la	publicación	
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal:	 Ley	 Fitozoosanitaria,	 Decreto	 No.	
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas	 y	Sustancias	Afines,	Acuerdo	No.	 642-98	y	 la	
Ley Procedimiento Administrativos. 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA" 

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 6 de junio de 2024 

Ing. Fredy Samuel Raudales 
Jefe del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas

21 J. 2024

REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL 
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDA Y 
SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de REGISTRO 
de	plaguicidas	o	sustancia	afin.	
El representante o apoderado legal: Mario Antonio Mendoza 
Actuando en representación de la empresa: TIKAL 
AGROSOLUTIONS
Tendiente a que autorice el REGISTRO del producto de 
Nombre Comercial: FORANEX 25.7 SL 
Compuesto por los elementos: 16.20% Ethoxylated 
Alcohol, 4.00% Dioctyl Sodium Sulfosuccinate, 5.50% 
Glycol
Grupo al que pertenece: Alcohol, acido sulfónico, Esteres 
Poliméricos
Categoría toxicológica: 5 
Estado Físico: Líquido 
Tipo de formulación: Concentrado soluble (SL) 
Formulador y País de Origen: FORAGRO S.A./ 
GUATEMALA
Tipo de Uso: Coadyuvante
 

EXPSENASA: 2305-1533 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales	técnicas	y/	o	científicas	que	demuestre	la	existencia	
de riesg inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para	ello	con	un	plazo	de	(10)	días	hábiles	de	la	publicación	
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal:	 Ley	 Fitozoosanitaria,	 Decreto	 No.	
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas	 y	Sustancias	Afines,	Acuerdo	No.	 642-98	y	 la	
Ley Procedimiento Administrativos. 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA" 

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 6 de junio de 2024 

Ing. Fredy Samuel Raudales 
Jefe del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas

21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR

La	 infrascrita,	 Secretaria	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 Civil	 del	
departamento	de	Francisco	Morazán,	al	público	en	general	y	
para los efectos de ley, HACE SABER, que en este Despacho 
Judicial en la solicitud registrada con número 0801-2023- 
01254 CV, de CANCELACION Y REPOSICION DE 
TITULO VALOR, presentada por el Abogado JOSE 
MANUEL CHIRINOS, en su condición de Representante 
Procesal de la empresa J.M. CHIRINOS S. DE R.L. DE 
C.V., contraído a solicitar la cancelación y reposición de 
los	títulos	siguientes:	Certificado	de	Depósito	a	plazo	fijo	a	
título personal Nº. 00000020003176688, por un monto de 
L.300,000.00,	a	un	plazo	de	360	días,	emitido	en	fecha	29-
12-022	y	con	fecha	de	vencimiento	el	29-12-2023;	certificado	
a	plazo	fijo	a	 título	personal	Nº. 00000020003180831, por 
un	monto	de	L.100,000.00,	a	un	plazo	de	360	días,	emitido	
en fecha 30-12-2022 y con fecha de vencimiento el 30-
12-2023, ambos suscrito por el BANCO FINANCIERA 
COMERCIAL HONDUREÑA S.A. (BANCO FICOHSA) 
a favor de la empresa J.M. CHIRINOS S. DE R.L. DE C.V.
 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de mayo del 2023

MARILIA ESCOBAR MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA  

 
21 J. 2024

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

A V I S O 

El	infrascrito,	Secretario	del	Juzgado	de	Letras	de	lo	Contencioso	
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: que en fecha veinticuatro 
(01) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), compareció a 
este	 juzgado	 el	 Abogado OSCAR EDGARDO CERRATO 
ANDINO, actuando en condición de apoderado legal del señor 
JOSE OVIDIO PAZ LAGOS, como parte demandante, incoando 
demanda ordinaria con orden de ingreso número 0801-2023-
00210, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de 
Defensa.- Se interpone demanda ordinaria "para que se declare 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION 
JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA
DEPARTAMENTO DE CORTES
EXP. 0501-2024-01244-LCV (J9) 

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 
VALOR 

La	infrascrita,	Secretaria	Adjunta	del	Juzgado	de	Letras	Civil	de	la	
Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés, al público en general 
y para los efectos de ley y según lo establece el artículo 634 
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, HACE SABER: 
Que en fecha ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
el abogado FABIAN ANDRES NOLASCO DUBON, quien 
actúa en su condición de apoderado legal de la señora CINDY 
JAKELINE GIRON GUITIERREZ, presentó escrito de 
solicitud de cancelación y reposición de un título valor, tendiente 
a que se cancele y reponga el título valor consistente en un 
certificado	de	depósito	a	plazo	fijo,	No. 400904441 con un valor 
de VEINTISEIS MIL DÓLARES AMERICANOS ($ 26,000.00 
USD), con fecha de apertura nueve (30) de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019) y con fecha de vencimiento uno (1) de octubre 
de dos mil veinticuatro (2024), en la sociedad mercantil BAC 
CREDOMATIC S.A., a favor de la señora CINDY JAKELINE 
GIRON GUITIERREZ. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley correspondientes.-

San Pedro Sula, Cortés, 17 de mayo del año 2024

MARTHA SUYAPA CHAVARRIA
SECRETARIA ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS CIVIL, S.P.S.

21 J. 2024

la nulidad de un acto administrativo.- El reconocimiento de una 
situación	 jurídica	 individualizada	 a	 efecto	 de	 que	 se	 anule	 la	
resolución SDN N°.013-2023 de fecha 12 de enero del año dos 
mil veintitrés (2023), donde se declara sin lugar el recurso de 
reposición presentado contra de la resolución SDN Nº.199-2022 
de fecha 27-12-2022 emitido por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, documento en el que se niega el 
derecho a el pago del complemento de auxilio de cesantía laboral 
como	ex	miembro	de	las	Fuerzas	Armadas	de	Honduras,	beneficio	
laboral que por ley me corresponde.- Se señala el lugar donde se 
encuentra	el	expediente	administrativo.-	Citación	y	emplazamiento	
al Procurador General de la República como representante legal 
del Estado de Honduras.- Librar comunicaciones.- Inspección 
del	 juez.-	 Costas	 del	 juicio.-	 Se	 acompañan	 documentos".-	En 
relación a la resolución. SDN no. 013-2023 fecha doce (12) de 
enero de dos mil veintitrés (2023). 

ABG. VIKY MONTOYA
SECRETARIA, POR LEY

21 J. 2024

____________

____________
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Instituto de la Propiedad

CERTIFICACION PARA EFECTOS DE 

PUBLICACION

El infrascrito, Registrador de Propiedad Intelectual 

de la Dirección General de Propiedad Intelectual, 

CERTIFICA: Extracto de la resolución No.2024-406 de 

Fecha 18 de abril del 2024, que en su parte contundente dice: 

"VISTA:... Para resolver la acción de cancelación por no uso 

del regístro No.87738 de la marca denominada "CONGA" 

clase internacional (16) a favor de la Sociedad Mercantil 

CARVAJAL EMPAQUES S.A.; acción presentada por 

el Abogado JORGE OMAR CASCO ZELAYA, en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada NINGBO CONDA ART MATERIAL 

GROUP CO., LTD. RESULTA PRIMERO: RESULTA 

SEGUNDO: RESULTA TERCERO: RESULTA 

CUARTO: RESULTA QUINTO: RESULTA SEXTO: 

RESULTA SEPTIMO: CONSIDERANDO PRIMERO: 

CONSIDERANDO SEGUNDO: CONSIDERANDO 

TERCERO: POR TANTO: RESUELVE: PRIMERO: 

Declarar CON LUGAR, la acción de cancelación por no uso 

del registro No.87738 de la marca denominada "CONGA" 

clase internacional (16) a favor de la Sociedad Mercantil 

CARVAJAL EMPAQUES S.A.; acción presentada por 

el Abogado JORGE OMAR CASCO ZELAYA en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada NINGBO CONDA ART MATERIAL GROUP 

CO. LTD.,	en	virtud:	Que	según	estudio	realizado	en	la	base	

de datos y libros de registro que para tal efecto lleva esta 

Oficina.	la	marca	de	fábrica "CONGA" clase internacional 

(16), vigente hasta el 15 de mayo del 2021, no ha pagado la 

tasa anual de mantenimiento ni ha sido rehabilitada por su 

propietario, en el presente caso la sociedad titular de la marca 

objeto de la presente acción de cancelación no demostró que 

la marca estuvo o está en uso en el mercado o en los sectores 

pertinentes	 en	 los	 cuales	 se	 comercializan	 los	 productos,	

por lo tanto no le interesa conservar su marca. SEGUNDO: 

Una	vez	firme	 la	presente	Resolucíón,	extiéndase	 la	orden	

de pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta 

del	interesado	en	el	Diario	Oficial	La	Gaceta	y	por	lo	menos	

en un diario de mayor circulación del país. Cumplidos estos 

requisitos hacer las anotaciones marginales respectivas. 

De	 no	 cumplimentar	 lo	 precedente	 en	 el	 plazo	 de	 treinta	

(30) días, según lo estipulado en el Artículo 80 de la Ley 

de	 Procedimiento	 Administrativo,	 se	 caducará	 de	 oficio	

el expediente contentivo de la cancelación. La presente 

resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	contra	la	

misma sin perjuicio el Recurso de Reposición que resolverá 

esta	oficina,	en	el	término	de	10	días	después	de	notificada	la	

Resolución, el Recurso de Apelación que deberá interponerse 

y	formalizarse	ante	el	órgano	que	dicto	la	Resolución	dentro	

de los 3 días siguientes, debiendo remitirse los autos a la 

Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad, 

Artículo 138 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

y artículo 22 de la Ley de Propiedad.- NOTIFÍQUESE.- 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA.- REGISTRADOR 

DEPARTAMENTO LEGAL.

Tegucigalpa M.D.C., 07 de junio del año 2024.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

REGISTRADOR LEGAL

21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

AVISO DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

“CONTRATACIÓN DE LA FIRMA AUDITORA 

EXTERNA, PARA AUDITAR EL PERIODO AÑO 

2024 DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR SU 

GRUPO DE EMPRESAS, DAFE Y DEPENDENCIASˮ

IPM-CPN-GC-2024-001

1. El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas 

interesadas en participar en el Concurso Público Nacional No. 

2024-001 a presentar ofertas técnicas y económicas selladas 

y en sobres separados para la “CONTRATACIÓN DE 

LA FIRMA AUDITORA EXTERNA, PARA AUDITAR 

EL PERIODO AÑO 2024 DEL INSTITUTO DE 

PREVISIÓN MILITAR SU GRUPO DE EMPRESAS, 

DAFE Y DEPENDENCIASˮ.

2.	El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	

proviene de fondos propios.

3. El concurso se efectuará conforme a los procedimientos 

de Concurso Público Nacional (CPN), establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente 

concurso, mediante solicitud escrita dirigida al Coronel de 

Defensa Aérea DEMA Otto Fabricio Mejía Hércules en el 

Edificio	 Principal	 del	 IPM,	 Boulevard	 Centroamérica,	 a	

partir del día lunes 03 de junio en un horario de 8:30 a.m. a 

4:00 p.m. se deberá proporcionar un correo electrónico para 

que las mismas sean enviadas; los documentos del concurso 

también podrán ser examinados en el sistema de Información 

de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

HonduCompras, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en el segundo nivel del 

Edificio	Principal	del	IPM	en	el	Departamento	de	Compras	a	

más tardar a las 9:45 a.m. del viernes 05 de julio de 2024. Las 

ofertas	que	se	reciban	fuera	de	plazo	serán	rechazadas.	Las	

ofertas técnicas se abrirán en presencia de los representantes 

de los oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 

las 10:00 a.m. del viernes 05 de julio de 2024.

Tegucigalpa, 29 de mayo de 2024

CORONEL DE DEFENSA ÁEREA DEMA

OTTO FABRICIO MEJÍA HÉRCULES

GERENTE

21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Instituto de la Propiedad

CERTIFICACION PARA EFECTOS 

DE PUBLICACION

El infrascrito, Registrador de Propiedad Intelectual 

de la Dirección General de Propiedad Intelectual, 

CERTIFICA: Extracto de la resolución No. 2024-4140 de 

fecha 30 de abril del 2024, que en su parte contundente dice: 

"VISTA: ... Para resolver la acción de cancelación por no uso 

del registro No. 122434 de la marca de fábrica denominada 

"SUMMIT UNIVERSITY PRESS ESPAÑOL" 

clase internacional (9) a favor de la Sociedad Mercantil 

CHURCH  UNIVERSAL  AND TRIUMPHANT, 

INC.; acción presentada por el abogado JORGE OMAR 

CASCO ZELAYA, en  su condición de Apoderado 

Legal de la Sociedad Mercantil Denominada HOYA 

CORPORATION. RESULTA PRIMERO: RESULTA 

SEGUNDO: RESULTA TERCERO: RESULTA 

CUARTO: RESULTA QUINTO: RESULTA SEXTO: 

RESULTA SEPTIMO: CONSIDERANDO PRIMERO: 

CONSIDERANDO SEGUNDO: CONSIDERANDO 

TERCERO: POR TANTO: RESUELVE: PRIMERO: 

Declarar CON LUGAR, la acción de cancelación por no uso 

del registro No. 122434 de la marca denominada "SUMMIT 

UNIVERSITY PRESS ESPAÑOL" clase internacional (9) 

a favor de la Sociedad Mercantil CHURCH UNIVERSAL 

AND TRIUMPHANT, INC., acción presentada por el 

Abogado JORGE OMAR CASCO RUBI, en su condición 

de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 

HOYA CORPORATION; en virtud: Que según estudio 

realizado	en	 la	base	de	datos	y	 libros	de	 registro	que	para	

tal	efecto	lleva	esta	oficina,	la	marca	de	fábrica	"SUMMIT 

UNIVERSITY PRESS ESPAÑOL" clase internacional 

(09), vigente hasta el 16 de Noviembre del 2022, no ha 

pagado la tasa anual de mantenimiento ni ha sido rehabilitada 

por su propietario, en el presente caso la sociedad titular 

de la marca objeto de la presente acción de cancelación no 

demostró que la marca estuvo o está en uso en el mercado 

o	en	los	sectores	pertinentes	en	los	cuales	se	comercializan	

los productos, por lo tanto no le interesa conservar su 

marca. SEGUNDO: Una	vez	firme	la	presente	Resolución,	

extiéndase la orden de pago correspondiente y mándese a 

publicar	 por	 cuenta	 del	 interesado	 en	 el	Diario	Oficial	 La	

Gaceta y por lo menos en un diario de mayor circulación 

del país, cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones 

marginales respectivas. De no cumplimentar lo precedente 

en	 el	 plazo	 de	 treinta	 (30)	 días,	 según	 lo	 estipulado	 en	 el	

Artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 

caducará	de	oficio	el	expediente	contentivo	de	la	cancelación.	

La	presente	 resolución	no	pone	fin	a	 la	vía	administrativa,	

cabe contra la misma sin perjuicio el Recurso de Reposición 

que	resolverá	esta	oficina,	en	el	término	de	10	días	después	

de	 notificada	 la	 Resolución,	 el	 Recurso	 de	Apelación	 que	

deberá	interponerse	y	formalizarse	ante	el	órgano	que	dictó	

la Resolución dentro de los 3 días siguientes, debiendo 

remitirse los autos a la Superintendencia de Recursos 

del Instituto de la Propiedad, Artículo 138 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y Artículo 22 de la Ley 

de Propiedad.- NOTIFÍQUESE.- ABOGADO FIDEL 

ANTONIO MEDINA,  REGISTRADOR LEGAL.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de junio del año 2024

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

REGISTRADOR LEGAL

21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE 
PLAGUICIDA Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACIÓN/
MODIFICACIÓN DE PLAGUICIDA
El representante o apoderado legal: Mario Mendoza
Actuando en representación de la empresa 
TIKAL  AGROSOLUTIONS
Tendiente a que autorice la  RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN 
DE PLAGUICIDA
De nombre Comercial: 
KILATE 10 EC
Compuesto por los elementos: 
10% BIFENTHRIN
Grupo al que pertenece: Piretroide
Clasificación	Toxicológica: 4
Estado Físico: 
Líquido
Tipo de Formulación: 
Concentrado emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen: 
FORAGRO, S.A. / GUATEMALA; NINGBO SUNJOY 
AGROSCIENCE CO., LTD / CHINA
Tipo de Uso: Insecticida, Acaricida.

EXPSENASA: 2304-1179

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales	técnicas	y/o	científicas	que	demuestre	la	existencia	
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para	ello	con	un	plazo	de	diez	(10)	días	hábiles	después	de	
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal:	 Ley	 Fitozoosanitaria,	 Decreto	 No.	
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas	 y	Sustancias	Afines,	Acuerdo	No.	 642-98	y	 la	
Ley de Procedimiento Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 6 de junio de 2024.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

21 J. 2024

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN DE 
PLAGUICIDA Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACIÓN/
MODIFICACIÓN DE PLAGUICIDA
El representante o apoderado legal: Mario Antonio Mendoza
Actuando en representación de la empresa 
AGROCENTRO, S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN 
DE PLAGUICIDA
De nombre Comercial: 
SILKA-WET 16.38 SL
Compuesto por los elementos: 
8.38% DODECILBENCENO SULFONATO DE SODIO, 
8% NONILFENOL ETOXILADO
Grupo al que pertenece: 
Salt Alkyl Benzene Sulphonate; Alkyl Alcohol Etoxilado.
Clasificación	Toxicológica: 
5
Estado Físico: 
Líquido
Tipo de Formulación: 
Concentrado Soluble (SL)
Formulador y País de Origen: 
AGROCENTRO, S.A. / GUATEMALA
Tipo de Uso: Coadyuvante (Adherente, Penetrante, 
Humectante, Dispersante).

                                                      EXPSENASA: 2303-0690

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales	técnicas	y/o	científicas	que	demuestre	la	existencia	
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para	ello	con	un	plazo	de	diez	(10)	días	hábiles	después	de	
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal:	 Ley	 Fitozoosanitaria,	 Decreto	 No.	
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas	 y	Sustancias	Afines,	Acuerdo	No.	 642-98	y	 la	
Ley de Procedimiento Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 6 de junio de 2024.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

21 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2023-1393
Fecha de presentación: 2023-03-08
Fecha de emisión: 19 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	DELIBRA,	SOCIEDAD	ANONIMA
Domicilio: REPUBLICA	ORIENTAL	DEL	URUGUAY,	Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DORA	ELIZABETH	LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "POSTEX 
DUO"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para uso en uro - ginecología, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
________

POSTEX DUO

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El	 infrascrito,	 Secretario	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	 lo	
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que	en	fecha	cinco	(05)	de	marzo	del	dos	
mil	 veinticuatro	 (2024),	 comparecieron	 ante	 este	 Juzgado	
la señora CLAUDIA CECILIA ORTEGA, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso número 
0801-2024-00214, contra el Estado de Honduras, a través 
de la SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se interpone demanda contencioso administrativa 
en materia especial de personal.- Se solicita el reconocimiento 
de	una	 situación	 jurídica	 individualizada	y	que	 se	adopten	
las medidas necesarias para su pleno restablecimiento, entre 
ellas el reintegro al cargo del cual fui ilegalmente cancelada.- 
Se solicita el pago de los salarios dejados de percibir a título 
de	 indemnización	 de	 daños	 y	 perjuicios.-	 Se	 acompañan	
documentos.-	 Se	 confiere	 poder.-	 Condena	 en	 costas.	 En	
relación al acto impugnado Acuerdo de Cancelación número 
SETRASS-074-2024 de fecha 15 de febrero del 2024.

ALAN MAURICIO MARTINEZ 
SECRETARIO ADJUNTO

21 J. 2024
________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La	infrascrita,	Secretaria,	por	Ley	del	Juzgado	de	Letras	de	
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha once (11) de enero del año dos mil veinticuatro 
(2024),	compareció	a	este	Juzgado	el	señor	MELVIN IVAN 
MOLINA OCHOA, interponiendo demanda especial en 
materia Ordinaria, con número de ingreso 0801-2024-
00012, contra el ESTADO DE HONDURAS, a través de 
la SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL, para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo. El 

reconocimiento	de	una	 situación	 jurídica	 individualizada	a	
efecto de que se anule la resolución No. 250-2023, de fecha 
11 de diciembre del año 2023, emitida por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Defensas Nacional, documento en 
el que se me niega el derecho a el pago del complemento 
de auxilio por cesantía laboral como exmiembro de las 
Fuerzas	Armadas	 de	 Honduras;	 beneficio	 laboral	 que	 por	
ley me corresponde. Se señala el lugar donde se encuentra 
el	 expediente	 administrativo.	Citación	y	 emplazamiento	 al	
Procurador General de la República como representante legal 
del Estado de Honduras. Librar comunicaciones. Inspección 
del	 juez.	Costas	del	 juicio.	Se	acompañan	documentos;	en 
relación a la Resolución 250-2023 de fecha 11 de diciembre 
del año 2023.

ABG TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

21 J. 2024
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El	 infrascrito,	 Secretario	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	 lo	
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha nueve (09) de febrero del dos mil veinticuatro 
(2024),	 compareció	 ante	 este	 Juzgado	 el	 señor	 SERGIO 
ALEJANDRO MARTINEZ RAUDALES, incoando 
demanda en materia personal. Con orden de ingreso 
número 0801-2024-00144, se interpone demanda mediante 
procedimiento especial en materia de personal para que se 
declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo de 
carácter particular consistente en el Acuerdo de Cancelación 
número SE-IP-022-2024 de fecha dieciséis (16) de enero 
del año dos mil veinticuatro (2024), por dictarse en 
contravención a derecho, por infringir el ordenamiento 
jurídico y por contener vicios de nulidad y quebrantamiento 
de las formalidades esenciales establecidas en la ley.- Que 
se	reconozca	la	situación	jurídica	individualizada	y	adoptar	
medidas necesarias para el pleno restablecimiento del 
derecho.- Se solicita el reintegro a las funciones de igual o 
mejor categoría y a título de daños y perjuicios el pago de 
sueldos dejados de percibir desde la fecha de cancelación 
hasta	que	con	sujeción	de	las	normas	procesales	quede	firme	
la	sentencia.-	Más	el	pago	de	beneficios	que	ocurran	durante	
el juicio, tales como el décimo tercero y décimo cuarto 
mes	de	salario,	vacaciones	y	bonificación	por	concepto	de	
vacaciones.- Condena en costas.- Habilitación de días y 
horas inhábiles para efectuar cualquier actuación judicial.- 
Se acompañan documentos.- Poder.- Cotejo y devolución. 

HAMELIN FANUEL AVILA
SECRETARIO, POR LEY

21 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4603
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:TECHNICAL	 SYSTEMS	 DISTRIBUTORS	 SOCIEDAD	 ANONIMA,	
“TECSYS,	S.A.”	
Domicilio: Ofibodegas	 Satelite	 #4,	 salida	 vieja	 a	 La	 Lima,	 San	 Pedro	 Sula,	
Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANGELICA MARIA LAGOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TECSYS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra, venta de artículos electrónicos 
y	de	comunicaciones,	mecánicos;	asesoría	en	instalaciones	de	voz	y	datos	
instalaciones eléctricas y mecánicas; importación equipos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Edith Rosalinda Avila Canales
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4602
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante:TECHNICAL	 SYSTEMS	 DISTRIBUTORS	 SOCIEDAD	 ANONIMA,	
“TECSYS,	S.A.”	
Domicilio: Ofibodegas	 Satelite	 #4,	 salida	 vieja	 a	 La	 Lima,	 San	 Pedro	 Sula,	
Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANGELICA MARIA LAGOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la compra, venta 
de artículos electrónicos y de comunicaciones, mecánicos, asesoría en instalaciones de 
voz	y	datos	instalaciones	eléctricas	y	mecánicas,	importación	equipos,	de	la	clase	50.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

TECSYS           

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-4202
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	NBA	Properties,	Inc.	
Domicilio:	Olympic	Tower,	645	Fifth	Avenue,	New	York,	NY	10022,	Estados	Unidos	de	
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEW ORLEANS PELICANS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento y educacionales en la 
naturaleza	 de	 programas	 de	 televisión	 y	 radio	 continuos	 en	 el	 campo	 del	 baloncesto	
y la representación de partidos de baloncesto en vivo y exhibiciones de baloncesto; la 
producción y distribución de programas de radio y de televisión que destaquen juegos de 
baloncesto, eventos de baloncesto y programas en el campo del baloncesto; conducción y 
organización	de	clínicas	de	instrucción	de	baloncesto	y	campamentos	de	baloncesto,	clínicas	
y campamentos de instrucción de entrenadores, clínicas y campamentos de instrucción 
de equipo de baile y juegos de baloncesto en persona; servicios de entretenimiento en 
la	 naturaleza	 de	 apariciones	 personales	 por	 una	 mascota	 disfrazada	 o	 equipo	 de	 baile	
en los partidos de baloncesto y exposiciones de baloncesto, clínicas instruccionales, 
campamentos, promociones y otros eventos relacionados con el baloncesto, eventos 
especiales	 con	propósitos	de	 entretenimiento	 social	 y	fiestas;	 servicios	de	 club	de	 fans;	

Número de Solicitud: 2022-7768
Fecha de presentación: 2022-12-27
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MASTERSENSE INGREDIENTES ALIMENTÍCIOS LTDA  
Domicilio: Rodovia Anhanguera, S/N - KM 62, Galpões 7, 8 e 9, Distrito Industrial, 
Jundiaí	-	SP,	13213-055,	Brasil.	
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MASTERSENSE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de ventas al por menor y de ventas al por mayor 
de aditivos y sustancias para la industria de alimentos y bebidas, de productos químicos 
para la conservación de alimentos, de jarabes y de preparaciones de bebidas, representación 
comercial, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador Legal

22 M., 6 y 21 J. 2024
_______

servicios de entretenimiento, a saber, proporcionar un sitio web de baloncesto que destaque 
material	 multimedia	 grabaciones	 de	 vídeos	 y	 audio	 no	 descargables	 en	 la	 naturaleza	
de los momentos culminantes de televisión de baloncesto, momentos culminantes de 
televisión interactiva de baloncesto, grabaciones de vídeo de baloncesto, grabaciones de 
flujo	de	vídeo	de	baloncesto,	selecciones	interactivas	de	momentos	culminantes	de	vídeo	
de baloncesto, programas de radio y momentos culminantes de radio y grabaciones de 
audio	en	el	campo	del	baloncesto;	provisión	de	noticias	e	información	de	la	naturaleza	de	
estadísticas y curiosidades (trivia) en el campo del baloncesto; provisión de juegos en línea 
no descargables, a saber, juegos de computadora, videojuegos, juegos de vídeo interactivos 
y	juegos	de	trivia;	servicios	de	entretenimiento	en	la	naturaleza	de	ligas	de	baloncesto	de	
fantasía; provisión de una base de datos informática en línea en el ámbito del baloncesto, 
de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4200
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	NBA	Properties,	Inc.	
Domicilio:	Olympic	Tower,	645	Fifth	Avenue,	New	York.	NY	10022,	Estados	Unidos	de	
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEW ORLEANS PELICANS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Prendas	de	vestir,	 a	 saber,	 calcetería,	 calzado,	 zapatos	
de	baloncesto,	zapatillas	de	baloncesto,	camisetas,	camisas,	camisas	tipo	polo,	sudaderas,	
pantalones deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseys, pantalones cortos, 
pijamas, camisas deportivas, camisas de rugby, suéteres, fajas (prendas de vestir), corbatas, 
camisones,	 sombreros,	 gorras	 siendo	 prendas	 para	 cabeza,	 viseras	 siendo	 prendas	 para	
cabeza,	trajes	de	calentamiento,	pantalones	de	calentamiento,	camisas	de	calentamiento	sin	
mangas,	camisas	de	disparo,	chaquetas,	blazers,	corbatas	siendo	prendas	de	vestir,	pañuelos	
de bolsillo, pañuelos, chaquetas resistentes al viento, parcas, abrigos, baberos para bebé que 
no sean de papel, ajuar de bebés para vestir, vinchas, muñequeras siendo prendas de vestir, 
delantales,	ropa	interior,	calzoncillos	tipo	bóxer,	bóxer	slips,	pantalones	de	vestir,	orejeras,	
guantes, mitones, bufandas, camisas tejidas y de punto, vestidos de jersey, vestidos, 
vestidos	y	uniformes	de	porristas,	ropa	para	baño,	trajes	de	baño,	trajes	de	natación,	bikinis,	
tankinis,	calzonetas	para	natación,	calzonetas	de	baño,	pantalones	cortos	para	surf,	trajes	
de neopreno, túnicas (encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para traje de 
baño, pareos para traje de baño, sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa, viseras 
para	el	sol	siendo	prendas	para	la	cabeza,	gorros	de	natación,	gorros	de	baño,	sombrerería	
novedosa con pelucas adheridas, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2022-3317
Fecha de presentación: 2022-06-13
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Quala inc. 
Domicilio: Pasea	 Estate	 P.O.	 Box	 958,	 Road	 Town,	 Tórtola,	 Islas	 Vírgenes	
Británicas.		
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RIKOMATE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Caldos y extractos de carne de pollo, res y 
camarón en polvo y en cubo, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Marbely Roxana Martínez Molina
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5285
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 19 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Maxi-pet, S.A. de C.V. 
Domicilio: Circuito	Metropolitano	Sur,	Carretera	a	San	 Isidro	Mazatepec	 -	Tala	
kilómetro	 11+400,	 Colonia	 San	 Isidro,	 Mazatepec,	 Código	 Postal	 45340,	 Tala,	
Jalisco, México.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	ALBERTO	GODOY	
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OH MY DOG! 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Eliminador de olores de perros; productos 
para	 el	 cuidado	 y	 limpieza	 de	 perros;	 productos	 para	 quitar	 manchas	
producidas por perros; limpiadores en polvo de uso general por desechos y 
suciedad de perros, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Edith Rosalinda Avila Canales
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1801
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUALA INC. 
Domicilio: Pasea	 Estate	 P.O.	 Box	 958,	 Road	 Town,	 Tórtola,	 Islas	 Vírgenes	
Británicas.		
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	ALBERTO	GODOY		
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se	protege	en	su	conjunto	la	denominación	“EL	AS”;	
sin dar, exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Sazonadores	y	condimentos,	de	la	clase	30.		

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
_______

EL  AS           

Número de Solicitud: 2023-1802
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUALA INC. 
Domicilio: Pasea	 Estate	 P.O.	 Box	 958,	 Road	 Town,	 Tórtola,	 Islas	 Vírgenes	
Británicas.		
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	ALBERTO	GODOY		
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Sazonadores	y	condimentos,	de	la	clase	30.			

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

GUSTIARROZ           

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-1218
Fecha de presentación: 2022-03-04
Fecha de emisión: 2 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:LABORATORIOS	SIEGFRIED	S.A.S.	
Domicilio: Calle	17,	No.42-09,	Puente	Aranda,	Bogotá,	Colombia.		
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LABORATORIOS SIEGFRIED 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad	de	uso	de	la	palabra	“LABORATORIOS”.
I.- Reivindicaciones: Se	reivindica	la	tipografía	MYRIAD	PRO	BOLD	y	el	color	
PANTONE 1807c, tal como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de compra y venta al por mayor y al 
detalle de productos farmacéuticos, veterinarios, sanitarios, así como suministros 
médicos, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-1213
Fecha de presentación: 2022-03-04
Fecha de emisión: 2 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:LABORATORIOS	SIEGFRIED	S.A.S.	
Domicilio: Calle	17,	No.42-09,	Puente	Aranda,	Bogotá,	Colombia.		
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SIEGFRIED 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No	se	protege	la	palabra	“LABORATORIOS”	presente	
en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se	reivindica	la	tipografía	MYRIAD	PRO	BOLD	y	el	color	
PANTONE 1807c, tal como se presentan en la etiqueta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos virales, metabólicos, endocrinos, músculos 
esqueléticos, cardiovasculares, cardiopulmonares, genitourinarios, disfunción 
sexual, oncológicos, hepatológicos, oftalmológicos, respiratorios, neurológicos, 
gastrointestinales, hormonales, dermatológicos, psiquiátricos y relacionados con el 
sistema inmune, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4625
Fecha de presentación: 2023-07-20
Fecha	de	emisión:	21	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC 
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW 16QE, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBI	
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS. 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Servicios	de	organización	de	viajes;	 tramitación	
de visados de viaje, pasaportes y documentos de viaje para personas que viajan 
al extranjero; suministro de información sobre viajes a través de una base de 
datos informática en línea; reservas de viajes y transporte; transporte de viajeros; 
acompañamiento	 de	 viajeros;	 servicios	 de	 guías	 de	 viaje;	 organización	 de	 viajes	
turísticos y visitas turísticas; información de transporte; servicios de transporte por 
carretera,	 ferroviario,	 acuático	 y	 aéreo	 (pasajeros	 y	mercancías);	 organización	 de	
viajes, excursiones y cruceros; servicios de entrega de mensajes; entrega de bienes; 
servicios de mensajería (mensajes o mercancías), de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Edith Rosalinda Avila Canales
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-5696
Fecha de presentación: 2022-09-26
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Comercializadora	Lyon	S.A.S		
Domicilio: CARRERA	9,	#	11-24,	PISO	1,	OFI.	101,	BOGOTA,	D.C.,	Colombia.		
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBI	
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ENGOL COLLECTIONS  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad	de	uso	de	la	palabra	“COLLECTIONS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cortaúñas, corta cutículas; limas de uñas; palitos 
para uñas; pulidores de uñas; tijeras de uñas; afeitadoras, máquinas para el afeitado; 
aparatos	de	depilación;	pinzas	de	depilar;	aparatos	de	mano	eléctricos	para	rizar	el	
cabello;	planchas	eléctricas	para	rizar	el	cabello;	rizadores	de	pestañas;	atomizadores	
accionados manualmente para uso industrial, comercial y/o agrícola; planchas 
eléctricas para alisar el cabello; máquinas para cortar el cabello; estuches de 
manicura	y	pedicura;	espátulas	[herramientas	de	mano];	vaporizadores	accionados	
manualmente para uso industrial, comercial y/o agrícola, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2023-1626
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 8 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700	 Anderson	 Hill	 Road,	 Purchase,	 New	 York	 10577,	 Estados	 Unidos	 de	
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA	REBECA	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EL PAPARTIDO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Bocadillos	que	consisten	principalmente	de	papas,	
nueces, productos de nueces, semillas, frutas, verduras o combinaciones de los 
mismos, incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, 
bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, 
bocadillos a base de vegetales, cremas untables a base de vegetales, frituras de 
malanga, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya, de la 
clase 29.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-1457
Fecha de presentación: 2023-03-10
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	SUEROS	Y	BEBIDAS	REHIDRATANTES,	S.A.	DE	C.V.	
Domicilio: Avenida	España	#	1840,	colonia	Moderna	Guadalajara,	Jalisco,	México,	44190,	
México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Electrolife ZERO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “Electrolit 
ZERO”;	sin	dar	exclusividad	de	los	términos	por	separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas	para	uso	médico;	bebidas	dietéticas	para	uso	
médico; productos farmacéuticos; suero oral; bebidas de electrolito para uso médico; 
bebidas de sustitución de electrolitos para uso médico; suplementos dietéticos para 
uso médico; suplementos nutricionales líquidos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2664
Fecha de presentación: 2023-04-28
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Suzhou	Dake	Investment	Consultation	Co.,	Ltd.	
Domicilio: Room	 618,	 Building	 Number	 1,	 Lucky	 City	 Commercial	 Center,	 Suzhou	
Industrial	Park,	Suzhou	City,	Jiangsu	Province,	China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 JADEVER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Soportes de motor para vehículos terrestres; 
bombas de aire para automóviles; motores eléctricos para vehículos terrestres; 
carretillas elevadoras; bombas de aire para bicicletas; vehículos eléctricos; cadenas 
antideslizantes	 para	 neumáticos	 de	 vehículos;	 enredaderas	 de	 mecánicos;	 carros;	
carretillas [carretas móviles]; neumáticos para ruedas de vehículos; equipos 
de reparación de cámaras de aire; vehículos para la entrega y el transporte de 
carga accionados por acumuladores; bombas de aire [accesorios de vehículos]; 
portaequipajes para vehículos, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1459
Fecha de presentación: 2023-03-10
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	SUEROS	Y	BEBIDAS	REHIDRATANTES,	S.A.	DE	C.V.	
Domicilio: Avenida	España	#	1840,	colonia	Moderna	Guadalajara,	Jalisco,	México,	44190,	
México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Electrolit ZERO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “Electrolit 
ZERO”;	sin	dar	exclusividad	de	los	términos	por	separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas	para	uso	médico;	bebidas	dietéticas	para	uso	
médico; productos farmacéuticos; suero oral; bebidas de electrolito para uso médico; 
bebidas de sustitución de electrolitos para uso médico; suplementos dietéticos para 
uso médico; suplementos nutricionales líquidos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2023-4624
Fecha de presentación: 2023-07-20 
Fecha	de	emisión:	14	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC.
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW1 6QE, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBI		
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS.
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de administración comercial, en concreto, para 
proporcionar servicios completos de administración de visas, pasaportes y documentos de viaje 
a misiones diplomáticas en varios países, embajadas, consulados, aerolíneas, agencias de viajes, 
gestores de viajes, asociaciones, organismos comerciales y de viajes; servicios administrativos 
comerciales para concertar citas y programar entrevistas; compilación de datos matemáticos 
o estadísticos relacionados con los mismos; publicación de materiales publicitarios; servicios 
de	 publicidad	 y	 promoción;	 servicios	 de	 información	 comercial;	 difusión	 y	 actualización	
de espacios publicitarios; procesamiento de datos informáticos; servicios de consultoría y 
asesoramiento comercial relacionados con la administración de visados; servicios de información 
comercial relacionados con consultas sobre la administración de visados a través de agencias de 
información comercial; explotación de centros de llamadas telefónicas para terceros; servicios 
de procesamiento de datos en línea para la solicitud de visados; servicios de administración 
comercial para la recopilación de información sobre el estado de las solicitudes de visado e 
información sobre la emisión de visados; servicios de información comercial prestados mediante 
el acceso a bases de datos informáticas, incluidos servicios de información en línea sobre el 
estado	de	las	solicitudes	de	visado	y	la	emisión	de	visados	a	través	de	una	amplia	interfaz	con	
software mundial de misiones diplomáticas; prestación de servicios de información empresarial 
relacionados con consultas sobre la administración de visados; agencias de información comercial 
relacionadas con el suministro de información y anuncios sobre la administración de visados; 
recopilación de datos para solicitantes de visados, especialmente por medio de una base de datos 
en	línea	para	el	almacenamiento,	recuperación	y	actualización	de	diversos	perfiles	e	información	
de	solicitantes;	información	estadística	de	perfiles	de	solicitantes	de	visados	proporcionada	en	
forma	de	informes	personalizados,	basados	en	los	datos	almacenados	en	la	base	de	datos	antes	
mencionada; reproducción de documentos; relaciones públicas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4626
Fecha de presentación: 2023-07-20 
Fecha	de	emisión:	21	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC.
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW1 6QE, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBI		
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS.
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

Número de Solicitud: 2022-3833
Fecha de presentación: 2022-06-29 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC.
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW1 6QE, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBÍ		
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS. GLOBAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se	protege	la	denominación	“VFS.GLOBAL”,	en	su	conjunto	y	la	
apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos y numéricos que aparecen no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño, desarrollo, instalación y mantenimiento de software 
personalizado	 y	 soluciones	 de	 software	 de	 tecnología	 informática	 para	 la	 administración	
completa de visados, pasaportes y documentos de viaje; diseño y desarrollo de soluciones de 
hardware	personalizadas	para	la	administración	completa	de	visados,	pasaportes	y	documentos	
de viaje; servicios informáticos, a saber, actuar como proveedor de servicios de aplicaciones en 
el ámbito de la gestión de información para alojar software de aplicaciones informáticas con 
el	fin	de	administrar	visados,	pasaportes	y	documentos	de	viaje;	facilitación	del	uso	temporal	
de software informático no descargable para el seguimiento de documentos a través de redes 
informáticas, intranets e internet; servicios de proveedores de servicios de aplicaciones (asp), en 
concreto, suministro de acceso a través de un sitio web dedicado a software que permite al usuario 
obtener información sobre visas y pasaportes, solicitud de visas y pasaportes, programación de 
citas y entrevistas, cobro de pagos en línea, inscripción biométrica, captura de datos biométricos 
y	 transferencia,	 verificación,	 legalización,	 atestación	 y	 traducción,	 y	 para	 el	 seguimiento	 del	
estado de la solicitud de visa y los documentos de visa; servicios de soporte técnico, a saber, 
administración y gestión remotas de dispositivos de centros de datos alojados e internos, bases 
de datos y aplicaciones de software; investigación y desarrollo de nuevos productos, tecnología 
y métodos de operaciones en el campo de la administración de visas y pasaportes, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño, desarrollo, instalación y mantenimiento de software 
personalizado	 y	 soluciones	 de	 software	 de	 tecnología	 informática	 para	 la	 administración	
completa de visados, pasaportes y documentos de viaje; diseño y desarrollo de soluciones de 
hardware	personalizadas	para	la	administración	completa	de	visados,	pasaportes	y	documentos	
de viaje; Servicios informáticos, a saber, actuar como proveedor de servicios de aplicaciones 
en el ámbito de la gestión de información para alojar software de aplicaciones informáticas con 
el	fin	de	administrar	visados,	pasaportes	y	documentos	de	viaje;	 facilitación	del	uso	 temporal	
de software informático no descargable para el seguimiento de documentos a través de redes 
informáticas, intranets e internet; servicios de proveedores de servicios de aplicaciones (asp), en 
concreto, suministro de acceso a través de un sitio web dedicado a software que permite al usuario 
obtener información sobre visas y pasaportes, solicitud de visas y pasaportes, programación de 
citas y entrevistas, cobro de pagos en línea, inscripción biométrica, captura de datos biométricos 
y	 transferencias	 verificación,	 legalización,	 atestación	 y	 traducción,	 y	 para	 el	 seguimiento	 del	
estado de la solicitud de visa y los documentos de visa; servicios de soporte técnico, a saber, 
administración y gestión remotas de dispositivos de centros de datos alojados e internos, bases 
de datos y aplicaciones de software; investigación y desarrollo de nuevos productos, tecnología 
y métodos de operaciones en el campo de la administración de visas y pasaportes, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
_______
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Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2023-3614
Fecha de presentación: 2023-06-05 
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	G	Paniz	Industria	de	Equipamentos	para	Alimentacao	Ltda.	
Domicilio: Calle	Adolfo	Randazzo,	Nº.	33	-	Codigo	Postal:	95046-800	-	Ciudad:	Caxias	
do	Sul,	Estado	de	Río	Grande	do	Sul,	Brasil.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.PANIZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos electromecánicos para preparar alimentos; 
máquinas	picadoras	 de	 carne;	máquinas	 para	 hacer	 pasta;	máquinas	mezcladoras;	
picadora de carne eléctrica; molinillo industrial; máquinas trituradoras / picadoras, 
de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3615
Fecha de presentación: 2023-06-05 
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	G	Paniz	Industria	de	Equipamentos	para	Alimentacao	Ltda.	
Domicilio: Calle	Adolfo	Randazzo,	Nº.	33	-	Codigo	Postal:	95046-800	-	Ciudad:	Caxias	
do	Sul,	Estado	de	Río	Grande	do	Sul,	Brasil.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.PANIZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Electrodomésticos de calefacción; bandejas para 
hornear; hornos; horno industrial; hornos de panadería; máquinas y equipo para 
calefacción;	panificadoras,	de	la	clase	11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4257
Fecha de presentación: 2023-07-03 
Fecha	de	emisión:	15	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	GRUPO	ALFA	Y	OMEGA	S.	DE	R.L.	DE	C.V.	
Domicilio: Tegucigalpa,	M.D.C.,	Francisco	Morazán,	Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUPER FAST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se	protege	en	su	forma	conjunta	“SUPER	FAST”,	sin	
dar exclusividad de los términos, de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones blanqueadoras [decolorantes] para uso 
doméstico; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar para uso doméstico; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el 
cabello dentífricos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-3831
Fecha de presentación: 2022-06-29 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC.
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW1 6QE, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBÍ		
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS. GLOBAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se	protege	 la	denominación	“VFS.GLOBAL”,	en	su	
conjunto y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos que 
aparecen no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comunicación por terminales de ordenador; 
transmisión de mensajes e imágenes asistida por ordenador; comunicaciones 
por	 redes	 de	 fibra	 óptica;	 servicios	 de	 correo	 electrónico;	 transmisión	 por	 fax;	
comunicaciones por teléfono; comunicaciones por teléfonos móviles; servicios 
de teleconferencia; servicios de mensajes cortos; suministro de acceso a bases de 
datos; suministro de acceso de usuario a una red informática mundial; facilitación 
de instalaciones en línea para la interacción en tiempo real; transmisión de mensajes, 
documentos,	datos,	imágenes,	audio	y	vídeo;	servicios	de	correo	de	voz;	radiodifusión	
inalámbrica, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2023-2097
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH
Domicilio:	Völklingerstr,	1,	40219	Düsseldorf,	Alemania
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA	M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
darle exclusividad de uso sobre la palabra "GROUP".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de empresas; administración 
de	negocios;	trabajos	de	oficina;	investigación	de	marketing;	sondeos	de	opinión;	
servicios	de	relaciones	públicas;	organización	y	realización	de	acontecimientos	
promocionales; presentación de empresas en internet y otros medios; patrocinio 
en forma de publicidad; publicación de documentos impresos (también en 
formato	electrónico)	para	fines	publicitarios;	servicios	publicitarios	relacionados	
con la contratación de personal; alquiler de espacio publicitario en internet para 
anuncios de empleo; gestión de recursos humanos y reclutamiento de personal; 
asesoramiento sobre gestión en relación con la colocación de personal; selección 
de personal y agencias de empleo; asesoramiento sobre la gestión en relación 
con la contratación de personal; consultoría de personal; alquiler de servicios 
de trabajadores; selección de personal; contratación de personal; colocación de 
empleados; gestión de personal; asistencia en gestión de personal; servicios de 
personal; evaluación de los requisitos del personal; selección de personal para 
terceros; servicio de registro de empleados; facilitación de información en 
materia de contratación; colocación laboral y de personal; servicios de trabajo 
temporal; servicios de agencia de empleo para personal médico; asesoramiento 
en la contratación de personal; servicios de agencia de empleo para personal 
administrativo; gestión de personal para terceros; servicios de contratación y 
colocación de personal; servicios de agencia de contratación de personal; servicios 
de	oficinas	de	empleo;	consultoría	sobre	gestión	de	personal;	consultoría	sobre	
selección de personal; consultoría sobre colocación de personal; consultoría 
de empresas en relación a selección de personal; suministro de información 
relacionada con la contratación de personal; colocación de personal temporal; 
servicios de tests psicotécnicos para la selección de personal; contratación 
de	 personal	 dirigente	 de	 alto	 nivel;	 organización	 y	 celebración	 de	 ferias	 de	
contratación; servicios de agencias de empleo de colocación de personal médico 
y de enfermería; obtención de información por medios interactivos en el sector de 
la	captación,	contratación,	planificación	y	posibilidades	de	carrera	profesional	y	
reintegración; elaboración del currículos; servicios de agencia de trabajo temporal: 
transmisión de currículums vitae e informaciones entre futuros trabajadores y 
su	futuro	empleador	(trabajos	de	oficina);	consultoría	sobre	recursos	humanos;	
servicio como departamento de recursos humanos para terceros; colocación 
profesional; servicios de información relacionados con puestos de trabajo y con 
oportunidades profesionales; agencias de talentos [gestión o empleo]; servicios 
de	marketing,	publicidad	y	promoción;	divulgación	de	publicidad	para	terceros	a	
través de una red de comunicaciones en línea en internet; servicios de promoción: 
investigación comercial, estimaciones, en línea a través de una red informática 
mundial, una base de datos informática o servicios de información de negocios 
facilitados vía internet; evaluaciones e informes de expertos en materia de asuntos 
empresariales;	 servicio	 de	 asesoramiento	 para	 cuestiones	 de	 organización	 y	
administración de negocios, con y sin la ayuda de bases de datos electrónicas: 
consultoría de gestión empresarial y desarrollo de procesos para el análisis y 
la implementación de planes estratégicos y proyectos de gestión; desarrollo 
de	estrategias	y	conceptos	de	marketing;	preparación	de	informes	de	empresa;	
servicios de evaluaciones comparativas; evaluación comparativa (evaluación de 
prácticas	 de	 organización	 de	 negocios);	 asesoramiento	 empresarial	 por	medio	
del análisis de recopilaciones de datos empresariales internos y evaluación de 
datos,	incluyendo	datos	personales,	equipos	de	oficina,	parámetros	de	edificios,	
aspectos	de	salud,	análisis	de	costo-beneficio,	de	la	clase	35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

The StepStone Group

Número de Solicitud: 2023-4198
Fecha de presentación: 2023-06-28 
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	NBA	Properties,	Inc.
Domicilio:	Olympic	Tower,	645	Fifth	Avenue,	New	York,	NY	10022,	Estados	Unidos	de	
América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEW ORLEANS PELICANS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Grabaciones de audio y grabaciones de vídeo que 
ofrezcan	 entretenimiento	 e	 información	 en	 el	 campo	 de	 baloncesto;	 accesorios	 de	
computadora,	a	saber,	memorias	flash	USB	en	blanco,	memorias	flash	pre	grabadas	que	
destaquen información en el campo del baloncesto; soportes adaptados para computadoras, 
computadoras	 portátiles	 y	 computadora,	 tipo	 tableta;	 agarraderas,	 soportes	 y	 fijaciones	
adaptados para dispositivos electrónicos portátiles, a saber, teléfonos inteligentes, 
computadoras tipo tabletas, cámaras y reproductores portátiles de sonido y vídeo; teclados 
para computadora, periféricos de palanca de mando de computadora, alfombrillas de 
ratón,	ratones	para	computadora,	lápiz	óptico	(stylus)	para	computadoras,	lápices	ópticos	
(styluces) para dispositivos de pantallas portátiles, estuches para discos compactos, 
estuches portátiles para cargar computadoras, fundas protectoras para computadoras 
portátiles y computadoras tipo tableta, descansos de muñeca para uso con computadoras, 
todo relacionado con el baloncesto; cargadores de baterías para teléfonos móviles; puertos 
de	carga	USB;	programas	informáticos	para	la	visualización	de	información,	estadísticas	o	
curiosidades (trivia) acerca del baloncesto; software de computadora, a saber, protectores 
de pantalla que destaquen temas de baloncesto; software informático para acceder y para 
visualizar	fondos	de	pantalla	de	computadora;	"pieles"	de	computadora,	a	saber,	películas	
de plástico ajustadas conocidas como "pieles" para cubrir y proteger aparatos electrónicos, 
a saber, teléfonos móviles, reproductores de música portátiles, dispositivos de asistentes 
personales digitales portátiles y tabletas electrónicas; software de juegos de computadora; 
software de videojuegos, cartuchos de vídeojuegos; radios, altavoces electrónicos de audio, 
auriculares y audífonos intraurales de audio, teléfonos inalámbricos, teléfonos; accesorios 
para teléfonos celulares, a saber, auriculares, correas para teléfonos móviles; cubiertas 
y soportes para reproductores de música portátiles, tabletas electrónicas y dispositivos 
de asistentes personales digitales portátiles (PDA´s por sus siglas en Inglés); cubiertas 
decorativas para placas de interruptores, monitores de vídeo, monitores de computadora, 
binoculares; gafas de sol; marcos o monturas de gafas; accesorios para lentes, a saber, 
correas y cadenas de lentes las cuales restringen los lentes del movimiento en el usuario; 
estuches para lentes y gafas de sol; imanes; cámaras desechables; tarjetas de crédito, tarjetas 
de débito, tarjetas de cajeros automáticos, tarjetas llave y tarjetas de llamadas telefónicas 
pre-pagadas	codificadas	magnéticamente;	grabaciones	de	vídeo	descargables,	grabaciones	
de	 flujo	 de	 vídeo	 y	 grabaciones	 descargables	 de	 audio	 en	 el	 campo	 del	 baloncesto	
proporcionadas	a	través	de	Internet;	software	informático	descargable	para	la	visualización	
de bases de datos de información, información estadística, curiosidades (trivia), información 
de encuestas y encuestas interactivas en el ámbito de baloncesto proporcionado a través 
de Internet; software descargable de juegos de computadora; videojuegos interactivos 
descargables y software de juego de trivia descargable proporcionado a través del Internet; 
software informático descargable para uso como salvapantallas y fondos de escritorio, para 
acceder	y	visualizar	navegadores	de	computadora,	para	uso	en	la	visualización	de	datos	en	
el	Internet;	publicaciones	electrónicas	descargables	en	la	naturaleza	de	horarios	de	juegos,	
todo en el ámbito del baloncesto proporcionados a tráves de Internet; protectores bucales 
para deportes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2019-399
Fecha de presentación: 2019-01-04 
Fecha de emisión: 13 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	KABUSHIKI	KAISHA	KOBE	SEIKO	SHO	TRADING	ALSO	AS	
KOBE	STEEL,	LTD.
Domicilio:	2-4,	Wakinohama-Kaigandori	2-chome,	Chuo-ku,	Kobe-shi,	Hyogo	
651-8585, Japón
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	A.	GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KOBELCO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios promocionales y de publicidad; 
producción	 de	 material	 publicitario;	 organización	 de	 exhibiciones	 con	 fines	
comerciales o publicitarios; consultoría de publicidad, de mercadotécnia y 
promocional, servicios de asesoramiento y asistencia; promoción de bienes y 
servicios de terceros mediante la distribución de cupones; consultoría, gestión, 
planeamiento y supervisión de negocios; consultoría empresarial auditoría 
empresarial; consultoría de gestión industrial; control de inventarios; servicios 
de sondeo, investigación y análisis de mercados; servicios de investigación y 
encuestas comerciales; asistencia empresarial; servicios informativos relativos a 
asuntos empresariales; suministro de información relativa a ventas comerciales; 
consultoría de personal; consultoría de gestión y contratación de personal; 
servicios de adquisición para terceros (compra de bienes y servicios para otras 
empresas) negociación y cierre de transacciones comerciales para terceros; 
asesoramiento relativo a metodologías y técnicas de venta; previsión y análisis 
económicos; administración, facturación y reconciliación de cuentas en nombre 
de terceros; servicios contables; servicios informativos y de consultoría en el 
área contable; asesoramiento contable e impositivo; servicios de agencia de 
empleos; colocación y contratación de personal; servicios de contratación de 
personal temporario, contratación de personal temporario; subastas; servicios de 
agencia de importación-exportación; servicios de asesoría y consultoría de 
agencias de importación-exportación; gestión de suscripciones a periódicos para 
terceros;	taquigrafía;	reproducción	de	documentos;	compilación	y	sistematización	
de	 comunicaciones	 y	 datos	 escritos;	 tareas	 de	 oficina;	 carga	 de	 datos	 a	 bases	
informáticas; tipeo de información en computadoras; provisión de asistencia 
comercial a terceros en la operación de dispositivos de procesamiento de datos, 
por ejemplo, computadoras, máquinas de escribir, máquinas telex y otras 
máquinas	de	oficina	similares;	tipeo;	atención	del	teléfono;	servicios	secretariales;	
alquiler de material publicitario; alquiler de maquinaria y equipamiento de 
oficina;	información	y	asesoramiento	comercial	a	consumidores	para	la	elección	
de productos y servicios; suministro de información sobre empleo; servicios de 
recorte de noticias; alquiler de máquinas expendedoras; escritura de curriculum 
vitae para terceros; servicios minoristas o mayoristas para una diversidad de 
bienes en los rubros de ropa, alimentos, vajilla, en su conjunto, servicios 
minoristas o mayoristas para tejidos y blanquería; servicios minoristas o 
mayoristas para prendas de vestir; servicios minoristas o mayoristas para bolsas 
y fundas; servicios minoristas y mayoristas para artículos personales; servicios 
minoristas o mayoristas para alimentos y bebidas; servicios minoristas o 
mayoristas para automóviles; servicios mayoristas relacionados con accesorios 
para automóviles; servicios mayoristas relacionados con partes de automóviles; 
servicios minoristas relacionados con accesorios para automóviles; servicios 
minoristas relacionados con partes de automóviles; servicios minoristas o 
mayoristas	 para	 vehículos	 motorizados	 de	 dos	 ruedas;	 servicios	 minoristas	 o	
mayoristas para bicicletas; servicios minoristas o mayoristas para muebles; 
servicios minoristas o mayoristas para maquinaria y aparatos eléctricos, servicios 
minoristas relacionados con programas informáticos; servicios minoristas o 
mayoristas para máquinas y aparatos electrónicos y sus partes, servicios 

minoristas o mayoristas para máquinas y aparatos de telecomunicaciones; 
servicios minoristas o mayoristas para herramientas portátiles de cuchilla o 
puntiagudas, herramientas portátiles y artículos de ferretería, servicios minoristas 
o mayoristas para detergentes, servicios minoristas o mayoristas para 
preparaciones farmacéuticas, veterinarias y sanitarias y suministros médicos; 
servicios	minoristas	 relacionados	con	flores,	 servicios	minoristas	o	mayoristas	
para combustible; servicios minoristas o mayoristas para papelería y artículos de 
librería, servicios minoristas o mayoristas para juguetes, muñecas, máquinas y 
aparatos para jugar; servicios minoristas en línea relacionados con juguetes; 
servicios minoristas en línea para música y películas descargables y pregrabadas; 
servicios minoristas o mayoristas para relojes de pared, relojes pulsera y anteojos 
(anteojos de ver y antiparras); servicios minoristas o mayoristas para tabaco y 
artículos para fumadores; servicios minoristas o mayoristas para materiales de 
construcción; servicios minoristas o mayoristas para materiales metálicos para la 
construcción; servicios minoristas relacionados con la joyería; servicios 
minoristas o mayoristas para químicos; servicios minoristas relacionados con 
lubricantes; servicios minoristas o mayoristas relacionados con lubricantes; 
servicios minoristas o mayoristas para varillas e hilos metálicos de soldar; 
servicios	 minoristas	 o	 mayoristas	 para	 máquinas	 de	 soldar	 y	 sus	 piezas	 y	
accesorios; servicios minoristas o mayoristas para máquinas de metalurgia y sus 
piezas	y	accesorios;	servicios	minoristas	o	mayoristas	para	máquinas	y	aparatos	
de	 procesamiento	 químico	 y	 sus	 piezas	 y	 accesorios;	 servicios	 minoristas	 o	
mayoristas para máquinas y aparatos de procesamiento de alimentos o bebidas y 
sus	piezas	y	accesorios;	servicios	minoristas	o	mayoristas	para	hornos	industriales;	
servicios minoristas o mayoristas para máquinas y aparatos de fabricación de 
cristalería; servicios minoristas o mayoristas para máquinas y aparatos de 
procesamiento	 de	 materiales	 plásticos	 y	 sus	 piezas	 y	 accesorios;	 servicios	
minoristas o mayoristas para máquinas para la fabricación de semiconductores, 
servicios minoristas o mayoristas para máquinas y aparatos para la fabricación de 
productos de caucho; servicios minoristas o mayoristas para máquinas de 
procesamiento de cerámica; servicios minoristas o mayoristas para máquinas y 
aparatos para la fabricación de productos de caucho, servicios minoristas o 
mayoristas para máquinas y aparatos de procesamiento de alimentos o bebidas; 
servicios	minoristas	o	mayoristas	para	piezas	y	elementos	de	máquinas;	servicios	
minoristas o mayoristas para máquinas e instrumentos neumáticos e hidráulicos; 
servicios minoristas o mayoristas para compresores, servicios minoristas o 
mayoristas para aparatos de aire acondicionado; servicios minoristas o mayoristas 
para aparatos e instrumentos de laboratorio, servicios minoristas o mayoristas 
para	máquinas	e	instrumentos	de	medición	y	prueba	y	sus	piezas	y	accesorios;	
servicios minoristas o mayoristas para máquinas y aparatos de construcción y sus 
piezas	y	accesorios,	servicios	minoristas	o	mayoristas	para	máquinas	y	aparatos	
de	carga	y	descarga	y	sus	piezas	y	accesorios;	servicios	minoristas	o	mayoristas	
para	unidades	de	 eliminación	de	 residuos	y	 sus	piezas	y	 accesorios;	 servicios	
minoristas o mayoristas para hierro y acero; servicios minoristas o mayoristas 
para metales no ferrosos y sus aleaciones; servicios minoristas o mayoristas para 
elementos de máquinas (no para vehículos terrestres); servicios minoristas o 
mayoristas para aceites y grasas de uso industrial (no para combustible); servicios 
minoristas o mayoristas para ferretería de metal (sin incluir "cerraduras de 
seguridad, llaves para cerraduras, anillos de metal para llaves y candados"); 
servicios minoristas o mayoristas para cables de acero; servicios minoristas o 
mayoristas para sogas; servicios minoristas o mayoristas para aparatos de 
purificación	 de	 agua,	 servicios	 minoristas	 o	 mayoristas	 para	 aparatos	 de	
tratamiento de aguas residuales; servicios minoristas o mayoristas para máquinas 
y	equipos	para	la	producción	de	fibras	y	cables	ópticos	y	sus	piezas	y	accesorios;	
servicios minoristas o mayoristas para máquinas de fabricación de neumáticos y 
sus	 piezas	 y	 accesorios	 servicios	 minoristas	 o	 mayoristas	 para	 máquinas	 de	
deposición al vacío para procesos de deposición química de vapor mejorada por 
plasma (PECVO), deposición física de vapor (PVO), deposición química de 
vapor	(CVO)	y	sus	piezas	y	accesorios,	servicios	minoristas	o	mayoristas	para	
máquinas	y	aparatos	forestales	y	sus	piezas	y	accesorios;	servicios	minoristas	o	
mayoristas	para	robots	industriales	y	sus	piezas	y	accesorios;	servicios	minoristas	
o	mayoristas	para	prensas	(máquinas	de	uso	industrial)	y	sus	piezas	y	accesorios,	
de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2021-6245
Fecha de presentación: 2021-11-15 
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CELSIA S.A.
Domicilio: CR 43 A 1A Sur 143 P 5 Medellín, Antioquia, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo del término 
"RADIO"
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de telecomunicaciones, de la 
clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
___________

CELSIA RADIO

Número de Solicitud: 2022-490
Fecha de presentación: 2022-01-24 
Fecha	de	emisión:	2	de	marzo	de	2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ATLANTICA AGRICOLA, S.A.
Domicilio: C/CORREDERA, 33 ENTLO 03400-VILLENA ALICANTE, 
España
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoramiento y consultoría 
en el control de malas hierbas, plagas y animales dañinos en la agricultura, 
horticultura y silvicultura; exterminación de animales dañinos para la 
agricultura, la acuicultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

MOAVA

Número de Solicitud: 2021-582
Fecha de presentación: 2021-02-05 
Fecha de emisión: 26 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Kerry Luxembourg S.à.r.l
Domicilio: 17 rue Antoine Jans L-1820 Luxembourg, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Godoy Sagastume
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Caseína para uso en la industria; 
caseinatos; productos químicos derivados de la leche para uso industrial, 
de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
___________

KERRYNOR

Número de Solicitud: 2020-24576
Fecha de presentación: 2020-12-14 
Fecha de emisión: 17 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	CASTOLIN	EUTECTIC	GMBH
Domicilio: Gutenbergstr, 10, 65830 Kriftel, Germany, Alemania
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASTOLIN EUTECTIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes forjados y semifabricados y 
sus aleaciones en forma sálida y en polvo; polvo de soldadura; polvo de soldar; 
preparaciones para soldadura; preparaciones para soldar; alambres de soldadura 
y alambres para soldar; barras de soldadura con una base de metal; hierro forjado 
o acero; metal especial para la soldadura de hierro fundido; metal especial para 
el	revestimiento	de	piezas	metálicas,	de	la	clase	6

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2021-2465
Fecha de presentación: 2021-05-24 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	Bitpanda	GmbH
Domicilio: Stella-Klein-Löw-Weg 17, 1020 Vienna, Austria.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de investigación; almacenamiento 
de	 datos	 a	 través	 de	 cadena	 de	 bloques	 [blockchain];	 autenticación	 de	 datos	
a	 través	 de	 cadena	 de	 bloques	 [blockchain];	 facilitación	 de	 uso	 temporal	 de	
software en línea no descargable para procesar pagos electrónicos; facilitación 
de uso temporal de software en línea no descargable; gestión de activos digitales; 
alojamiento de plataformas de transacciones en internet, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
___________

bitpanda

Número de Solicitud: 2020-4140
Fecha de presentación: 2020-01-28 
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DANIELA ESTEFANIA MEZA OCHOA
Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEREBRIT10 Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complementos alimenticios para personas, 
alimentos para bebés, suplementos multivitamínicos para uso humano, de la 
clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Número de Solicitud: 2018-25826
Fecha de presentación: 2018-06-11 
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	LABTEST	DIAGNOSTICA	S.A.
Domicilio: Av. Paulo Ferreira da Costa, 600 - Lagoa Santa, MG, 33400-000, 
Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de diagnóstico para uso médico y 
veterinario, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
___________

LABTEST

Número de Solicitud: 2020-24567
Fecha de presentación: 2020-12-14 
Fecha de emisión: 17 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	CASTOLIN	EUTECTIC	GMBH
Domicilio: Gutenbergstr. 10, 65830 Kriftel, Germany, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO	A.	GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASTOLIN EUTECTIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos	utilizados	 en	 la	 industria,	 aditivos	
químicos y agentes auxiliares y resinas sintéticas no procesadas y plásticos 
para	 soldar,	 procesos	 de	 soldadura	 y	 revestimiento	 de	 superficies,	 agentes	
fundentes, compuestos para soldar metales, pastas de soldadura y para procesos 
de soldadura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2022-1579
Fecha de presentación: 2022-03-18 
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ape Foundation
Domicilio:	Whitehall	Chambers,	2nd	Floor	Withehall	House,	238	North	Church	Street,	PO	Box	31489,	
KY1-1206,	George	Town,	Grand	Cayman,	Islas	Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hardware de la computadora; relojes inteligentes; joyas inteligentes; 
anteojos; gafas de sol; gafas de realidad virtual; auriculares; audífonos; auriculares para juegos; 
dispositivos periféricos para juegos de computadora; estuches para computadoras, teléfonos 
inteligentes,	auriculares,	audífonos	y	dispositivos	de	juego;	letreros	de	diodos	emisores	de	luz	(LED);	
letreros de neón; cadena de bloques; criptomoneda; hardware para billetera de criptomonedas; archivos 
multimedia	 de	 tokens	 no	 fungibles	 (NFT);	 archivos	 de	 música	 con	 tokens	 no	 fungibles	 (NFT);	
archivos	de	imágenes	de	tokens	no	fungibles	(NFT);	archivos	de	vídeo	de	tokens	no	fungibles	(NFT);	
archivos	 de	 texto	 de	 tokens	 no	 fungibles	 (NFT);	 archivos	 de	 audio	 de	 tokens	 no	 fungibles	 (NFT);	
archivos	de	imagen,	música,	audio,	vídeo	y	multimedia	autenticados	por	tokens	no	fungibles	(NFT);	
publicaciones electrónicas descargables; imágenes digitales, archivos de audio, vídeo y multimedia; 
gráficos	de	computadora;	software;	software	de	cadena	de	bloques:	software	de	libro	mayor	compartido;	
software	de	criptografia;	software	para	usar	con	criptomonedas;	software	para	usar	con	moneda	digital;	
software	para	usar	con	moneda	virtual;	software	para	acuñar,	crear	y	emitir	activos	digitales,	 tokens	
digitales,	tokens	criptográficos,	tokens	de	utilidad,	tokens	no	fungibles	(NFT),	coleccionables	digitales,	
coleccionables	 criptográficos,	 criptomonedas,	monedas	 digitales	 y	monedas	 virtuales;	 software	 para	
ver	 y	 brindar	 acceso	 a	 activos	 digitales,	 tokens	 digitales,	 tokens	 criptográficos,	 tokens	 de	 utilidad,	
tokens	 no	 fungibles	 (NFT),	 coleccionables	 digitales,	 coleccionables	 criptográficos,	 criptomonedas,	
monedas digitales y monedas virtuales; software para distribuir, comerciar, almacenar, enviar, recibir, 
aceptar	 y	 transmitir	 activos	 digitales,	 tokens	 digitales,	 tokens	 criptográficos,	 tokens	 de	 utilidad,	
tokens	 no	 fungibles	 (NFT),	 coleccionables	 digitales,	 coleccionables	 criptográficos,	 criptomonedas,	
monedas	digitales	y	monedas	virtuales;	software	para	finanzas	descentralizadas;	software	para	crear	y	
ejecutar	contratos	 inteligentes;	software	para	desarrollar	aplicaciones	descentralizadas;	software	para	
registrar,	administrar,	 rastrear	y	 transferir	participaciones	de	propiedad	en	organizaciones	autónomas	
descentralizadas;	 software	para	 la	gestión	y	gobernanza	de	organismos	autónomos	descentralizados;	
software	para	participar	y	votar	en	organismos	autónomos	descentralizados;	software	para	ejecutar	y	
registrar	transacciones	financieras;	software	de	contabilidad	distribuida	para	su	uso	en	el	procesamiento	
de	transacciones	financieras;	software	para	transferencia	electrónica	de	fondos;	software	para	usar	como	
monedero de criptomonedas; software para usar como monedero electrónico; software para crear y 
administrar monederos electrónicos; software para el pago de moneda digital y transacciones de cambio; 
software	para	gestionar	y	validar	transacciones	que	involucran	activos	digitales,	tokens	digitales,	cripto-
tokens,	tokens	de	utilidad,	tokens	no	fungibles	(NFT),	coleccionables	digitales,	cripto-coleccionables,	
criptomonedas, monedas digitales y monedas virtuales; software de procesamiento de pagos 
electrónicos; software de juego; software de realidad virtual; software para crear NFT; software para 
administrar	y	verificar	transacciones	en	una	cadena	de	bloques;	software	para	el	desarrollo	de	juegos;	
herramientas de desarrollo de software de juegos; software de juegos de cadena de bloques; software 
para	minería	 de	 criptomonedas;	 software	 para	 el	 cultivo	 de	 criptomonedas;	 software	 para	 organizar	
y	 realizar	 subastas;	 software	para	votar;	 software	para	 redes	 sociales;	 herramientas	de	desarrollo	de	
software; software para crear, administrar e interactuar con una comunidad en línea; software para 
crear, administrar y acceder a grupos dentro de comunidades virtuales; software para compartir 
archivos;	software	de	comunicaciones;	software	para	enviar	y	recibir	mensajes	electrónicos,	gráficos,	
imágenes, audio y contenido audiovisual a través de internet y redes de comunicación; software para 
crear, editar, cargar, descargar, acceder, ver, publicar, mostrar, etiquetar, bloguear, transmitir, vincular, 
anotar, indicar opiniones. comentar, votar, incrustar, transmitir y compartir o proporcionar medios 
electrónicos de otro modo o información a través de redes informáticas y de comunicación; software 
para	procesar	imágenes,	gráficos,	audio,	vídeo	y	texto;	software	para	la	recopilación,	gestión,	edición,	
organización,	 modificación,	 transmisión,	 intercambio	 y	 almacenamiento	 de	 datos	 e	 información;	
software para transmitir, compartir, recibir, descargar, mostrar, interactuar y transferir contenido, texto, 
obras visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, documentos y obras 
electrónicas; software de comercio electrónico; software de comercio electrónico que permite a los 
usuarios	realizar	transacciones	comerciales	electrónicas	a	través	de	una	computadora	global,	 internet	
y	redes	de	comunicación;	software	para	procesar	transacciones	electrónicas;	software	para	organizar,	
buscar y gestionar eventos; software para crear cuentas y mantener y administrar información sobre 
transacciones	financieras	en	 libros	distribuidos	y	 redes	de	pago	entre	pares;	software	para	su	uso	en	
el	 comercio	 financiero;	 software	 para	 uso	 en	 intercambio	 financiero;	 software	 para	 proporcionar	 la	
autenticación	de	las	partes	de	una	transacción	financiera;	software	para	mantener	libros	de	contabilidad	
para	transacciones	financieras;	software	para	la	gestión	de	la	seguridad	criptográfica	de	transmisiones	
electrónicas a través de redes informáticas; software para cifrar y permitir la transmisión segura de 
información digital a través de internet; software para conversión de divisas, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

APECOIN

Número de Solicitud: 2022-3830
Fecha de presentación: 2022-06-29 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VFS Global Services PLC
Domicilio: 21 Dorset Square, London -NW1 6QE, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VFS.GLOBAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "VFS.
GLOBAL"	 en	 su	 conjunto	 y	 la	 apariencia	 de	 su	 etiqueta	 los	 demás	
elementos denominativos que aparecen no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de administración comercial, 
en concreto, para proporcionar servicios completos de administración 
de visas, pasaportes y documentos de viaje a misiones diplomáticas 
en varios países, embajadas, consulados, aerolíneas, agencias de 
viajes, gestores de viajes, asociaciones, organismos comerciales y de 
viajes; servicios administrativos comerciales para concertar citas y 
programar entrevistas; compilación de datos matemáticos o estadísticos 
relacionados con los mismos; publicación de materiales publicitarios; 
servicios de publicidad y promoción; servicios de información comercial; 
difusión	 y	 actualización	 de	 espacios	 publicitarios;	 procesamiento	 de	
datos informáticos; servicios de consultoría y asesoramiento comercial 
relacionados con la administración de visados; servicios de información 
comercial relacionados con consultas sobre la administración de visados 
a través de agencias de información comercial; explotación de centros 
de llamadas telefónicas para terceros; servicios de procesamiento de 
datos en línea para la solicitud de visados; servicios de administración 
comercial para la recopilación de información sobre el estado de 
las solicitudes de visado e información sobre la emisión de visados; 
servicios de información comercial prestados mediante el acceso a bases 
de datos informáticas, incluidos servicios de información en línea sobre 
el estado de las solicitudes de visado y la emisión de visados a través 
de	una	amplia	interfaz	con	software	mundial	de	misiones	diplomáticas;	
prestación de servicios de información empresarial relacionados con 
consultas sobre la administración de visados; agencias de información 
comercial relacionadas con el suministro de información y anuncios 
sobre la administración de visados; recopilación de datos para 
solicitantes de visados, especialmente por medio de una base de datos en 
línea	para	el	almacenamiento,	recuperación	y	actualización	de	diversos	
perfiles	 e	 información	 de	 solicitantes;	 información	 estadística	 de	
perfiles	de	solicitantes	de	visados	proporcionada	en	forma	de	informes	
personalizados,	basados	en	 los	datos	almacenados	en	 la	base	de	datos	
antes mencionada; reproducción de documentos; relaciones públicas de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
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        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  21  DE  JUNIO  DEL  2024      No. 36,566

Número de Solicitud: 2022-1834
Fecha de presentación: 2022-04-07 
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	TARGET	BRANDS,	INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA	M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su forma conjunta "GOOD & 
GATHER" sin dar exclusividad al término "GOOD".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas,	a	saber,	zumos	de	frutas,	bebidas	
de	frutas,	zumos	de	verduras,	batidos;	agua	embotellada	incluyendo	agua	
mineral,	 potable,	 con	 gas	 y	 saborizada,	 bebidas	 energéticas,	 refrescos:	
cervezas,	de	la	clase	32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-1314
Fecha de presentación: 2023-03-03 
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Bausch	+	Lomb	Ireland	Limited
Domicilio: 	3013	Lake	Drive,	Citywest	Business	Campus,	Dublin	24,	Irlanda.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Soluciones y preparaciones oftálmicas; 
gotas para los ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
________

LUMIFY

Número de Solicitud: 2022-825
Fecha de presentación: 2022-02-11 
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	TikTok	Ltd.
Domicilio: P.O.	Box	31119	Grand	Pavilion,	Hibiscus	Way,	802	West	Bay	Road,	
Grand	Cayman,	KY1-1205,	Islas	Caimán.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 2226884 de fecha 10/11/2021 
de Australia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA	M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad a las palabras de forma separadas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en línea, 
servicios de redes sociales (online), servicios de creación de redes sociales 
en internet, servicios de citas prestadas a través de redes sociales, servicios 
de encuentros presentados en redes sociales basados en internet, servicios 
de redes sociales en línea accesibles mediante aplicaciones móviles 
descargables, servicios en línea en redes sociales accesibles por medio de 
aplicaciones de móvil descargables, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

TIKTOK MUSIC

________

Número de Solicitud: 2022-7222
Fecha de presentación: 2022-11-30
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Innovative Liquors, LLC.
Domicilio: 	6100	Hollywood	Boulevard,	7th	Floor,	Hollywood,	Florida	33024,	
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"MARQUES DE LEÓN"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

MARQUES DE LEÓN
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Número de Solicitud: 2022-3327
Fecha de presentación: 2022-06-13
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CENCOSUD S.A.
Domicilio: Av. Kennedy 9001, Las Condes, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GIGA ATACADO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración y contratación de cuentas corrientes 
mercantiles,	 alquileres	 de	 explotaciones	 agrícolas,	 asesoría	 financiera,	 corredores	 de	
bolsa, agente de valores, de liquidación (clearing), servicios de crédito relacionados con 
viajes efectuados por cualquier medio aéreo, marítimo y terrestre, constitución, inversión 
y administración de capitales y fondos, corretaje, información e intermediación de seguros 
de	todo	tipo,	financiamiento	de	empresas	mineras,	comerciales,	agrícolas,	forestales	y	
civiles,	operaciones	de	crédito,	financiamiento	y	sistemas	prepago,	financieras,	bursátiles,	
monetarias y crediticias, otorgamiento de créditos, préstamos y descuentos especiales, 
incluyendo descuentos en tiendas, empresas y servicios con quienes se haya contratado 
dicho	servicio,	pagos	a	plazo,	servicios	de	corretaje	de	bienes	inmuebles	y	administración	
de bienes inmuebles, servicios de desarrollo de negocios inmobiliarios, tales como 
explotación y adquisición de terrenos, servicios de crédito y giro de dinero a través 
de tarjetas, servicios de estimación de bienes inmobiliarios y capitales, administración 
y alquiler de inmuebles, servicios de arrendamiento con opción a compra (leasing) 
y arrendamiento con opción a compra (leasing) inmobiliario, servicios de manejo 
financiero	de	empresas	controladoras	(holding),	servicios	de	recepción	de	depósitos	de	
cualquier forma, servicios de seguros y servicios prestados en relación con contratos 
de seguros de todo tipo, administración, información e intermediación de seguros de 
todo	tipo,	servicios	de	tarjetas	de	crédito,	débito,	servicios	de	crédito/	fideicomiso	(trust)	
de	 inversiones,	servicios	financieros	en	general	servicios	prestados	en	relación	con	 la	
emisión de cheques de viaje, sistemas de cobro anticipado con mecanismos de cargo a 
montos de crédito a medida que se genera el uso del servicio, todos los servicios de una 
agencia inmobiliaria, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOG. MARBELY ROXANA MARTINEZ
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-595
Fecha de presentación: 2022-01-28
Fecha de emisión: 14 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROFERTILIZANTES VALENCIANOS, S.L.
Domicilio: Plaza	Calvo	Sotelo,	4,2°Planta,	03001	ALICANTE,	España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desinfectantes; productos para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

ARKANO

Número de Solicitud: 2021-5771
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SWIMC LLC
Domicilio: 101 W. Prospect Avenue, Cleveland, Ohio 44115, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Papel de enmascarar, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

FASTLINE

_______

Número de Solicitud: 2022-2350
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	BORGYNET	INTERNATIONAL	HOLDINGS	CORPORATION
Domicilio: PLAZA 2000, CALLE 50, PISO 16, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usada en su forma conjunta "BIG 
BEN", sin dar exclusividad de sus términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos	de	confitería	de	la	clase	30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

BIG BEN
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Número de Solicitud: 2023-4201
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión:  29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	NBA	Properties.	Inc.
Domicilio:	 Olympic	 Tower,	 645	 Fifth	 Avenue,	 New	 York,	 NY	 10022,	
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEW ORLEANS PELICANS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Juguetes, juegos y artículos deportivos, 
a saber, pelotas de baloncesto, pelotas de golf, pelotas de juegos infantiles, 
pelotas para deportes, bolas de acción de hule y bolas de acción de 
gomaespuma, bolas de afelpadas para juegos, bolas de plástico para 
juegos, redes de baloncesto, tableros de baloncesto, tableros en miniatura 
de	baloncesto,	bombas	para	inflar	pelotas	de	baloncesto	y	agujas	para	las	
mismas: palos de golf, bolsas de golf, palos de golpes cortos (putters) de 
golf, accesorios de golf, a saber, herramientas de reparación de chuletas 
(divos), tees, marcadores de pelotas de golf, cubiertas para bolsas de golf, 
cubrecabezas	de	palos	de	golf,	guantes	para	golf,	mangas	para	pelotas	de	golf,	
colchonetas de putting green de golf; estantería para tacos de billar, bolas de 
billar, estantería para bolas de billar, gabinetes para tablas de dardos, juegos 
de mesa electrónicos de baloncesto, juegos de mesa de baloncesto, juegos 
de	tablero	de	baloncesto,	juegos	de	acción	y	habilidad,	juegos	para	fiestas	
de adultos y de niños, juegos de información trivia y máquinas electrónicas 
de	juegos	de	arcada	de	video,	kit	de	baloncesto	compuesto	por	una	red	y	un	
silbato,	muñecos,	muñecos	 decorativos,	muñecos	 coleccionables,	 figuras	
de	acción	de	juguete,	figuras	de	acción	cabezonas	(bobblehead),	juguetes	
de	peluche,	juguetes	afelpados,	rompecabezas,	bloques	de	construcción	de	
juguete, adornos para árboles de navidad y medias de navidad; vehículos 
de	juguete	en	la	naturaleza	de	automóviles,	camiones,	trenes	y	furgonetas,	
todos conteniendo temas de baloncesto, juguetes novedosos de gomaespuma 
en la forma de dedos y trofeos, trofeos de juguetes, naipes, juegos de cartas, 
matracas de juguete, juguetes para mascotas; juguetes de playa, a saber, 
balones	 de	 playa.	 pelotas	 inflables,	 baldes	 de	 juguete,	 palas	 de	 juguete,	
juguetes para la arena. juguetes infantiles para areneros, juguetes que tiran 
agua;	 accesorios	 para	 piscinas,	 a	 saber,	 flotadores	 para	 nadar,	 flotadores	
para	 la	 piscina.	 balsas	 de	 agua	 de	 juguete,	 flotadores	 de	 gomaespuma,	
anillos para nadar, anillos para la piscina, anillos de gomaespuma, tablas 
de	 aprendizaje	 (bodyboard),	 tablas	 de	 surf,	 aletas	 para	 nadar,	 aletas	 de	
surf,	flotadores	de	brazo	y	ayuda	de	natación	para	la	parte	superior	de	los	
brazos,	 todos	para	uso	 recreativo;	 kits	 de	 juego	de	vóleibol	 que	 constan	
de	 bola,	 red,	 líneas	 laterales	 y	 silbato	 y	 kits	 de	 juego	 de	waterpolo	 que	
constan de bola, red y el silbato; mangas de viento decorativas hechas de 
tela; reproducciones en miniatura de un estadio, a saber, modelos pequeños 
de	plástico	de	juguete	de	un	estadio;	globos	de	nieve,	palancas	(joysticks)	
para	 juegos	 de	 video;	 palancas	 (joysticks)	 para	 juegos	 de	 computadora;	
máquinas de videojuegos para uso con la televisión y controladores de 
mano de videojuegos para uso con sistemas de juegos de video consola; 
bandas	continuas	para	hacer	ejercicios;	alcancías	de	juguete;	fidget	spinners	
(juguetes); patinetas, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4741
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión:  27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio:	1	Skyview	Drive,	MD	8B503,	Fort	Worth,
Texas 76155, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Transporte; transporte aéreo; transporte 
de pasajeros; servicios de consigna de equipaje; embalaje de mercancías; 
almacenamiento	 de	 mercancías;	 flete	 [transporte	 de	 mercancías];	
gestión	 de	 viajes;	 servicios	 de	 organización	 de	 viajes;	 reservas	 de	
viajes, acompañamiento de viajeros; suministro de información sobre 
transporte;	 reservas	 de	 transporte;	 reservas	 de	 plazas	 de	 viaje;	 servicios	
de aparcamientos; alquiler de vehículos; servicios de chóferes, servicios 
logísticos de transporte; transporte de equipaje; manipulación de equipaje 
de	pasajeros;	transporte	de	fletes;	transporte	de	cargamentos;	servicios	de	
flete	y	carga,	 transporte	de	paquetes;	 servicios	de	 información	de	viajes;	
servicios de registro de transportes; servicios de información, asesoramiento 
y	reservas	de	transporte;	servicios	de	agencia	para	organizar	el	transporte	
de	viajeros;	servicios	de	agencia	de	viajes,	a	saber,	realización	de	reserva	
y reservación de transporte; servicios de reserva de cruceros; servicios de 
reserva	de	tours;	reserva	de	transporte	aéreo,	servicios	de	reserva	de	plazas	
de viajes; servicios de facturación aérea prioritaria; servicios prioritarios 
de embarque, facturación, asientos y, reservas para pasajeros frecuentes, 
servicios de reserva de viajes de vacaciones; reservas de viajes y de 
transporte, gestión de itinerarios de viaje; alquiler de aeronaves; transporte 
aéreo	de	pasajeros;	reserva	y	organización	de	acceso	a	salas	(lounges)	en	
aeropuertos; facturación y manejo de equipaje de los pasajeros; servicios 
aeroportuarios con instalaciones de salas de tránsito lounges); servicios 
de emisión de billetes, facturación y embarque de pasajeros; transporte 
aéreo	 de	 pasajeros,	 carga	 y	 flete;	 prestación	 de	 servicios	 de	 alquiler	 de	
vehículos compartidos, servicios de alquiler y reserva de limusinas y 
servicios	 de	 reserva	 de	 traslados	 al	 aeropuerto;	 organización	 y	 reserva	
de helicópteros, cruceros, barcos, tren, alquiler de automóviles y de otros 
vehículos	motorizados,	bicicletas,	 transporte	para	excursiones,	 transporte	
para actividades de aventura y transporte para ecoturismo, suministro de 
información en el ámbito de los viajes; suministro de información sobre 
el equipaje de los pasajeros en tránsito y entrega, servicios de transporte, a 
saber, facturación de equipaje; servicios aeroportuarios con instalaciones de 
salas de espera (lounges) y duchas para los pasajeros en tránsito, reservas de 
equipaje facturado y ascenso de categoría en viajes; prestación de servicios 
auxiliares de transporte aéreo, a saber, servicios de selección de asientos, 
servicio de transporte de equipaje de mano, servicios prioritarios de control 
de seguridad de pasajeros de líneas aéreas, servicios de comidas y bebidas 
a bordo, auriculares a bordo, servicios de ascenso de categoría en transporte 
aéreo, servicios de entretenimiento a bordo, servicios de lavandería y de 
acceso a internet; facilitación de acceso a salas (lounges) en aeropuertos; 
servicios de salas (lounges) en aeropuertos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7307
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	GRUPO	BIMBO	S.A.B.	DE	C.V.
Domicilio: Prolongación	 Paseo	 de	 la	 Reforma	 1000,	 Colonia	 Peña	 Blanca	 Santa	 Fe, 
01210, México D.F., México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 	Se	protege	en	su	conjunto	la	denominación	"BARCEL	
HOT NUTS ", sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cacahuates, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

BARCEL HOT NUTS

Número de Solicitud: 2023-805
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:	GRUPO	BIMBO	S.A.B.	DE	C.V.
Domicilio: Prolongación	 Paseo	 de	 la	 Reforma	 1000,	 Colonia	 Peña	 Blanca	 Santa	 Fe, 
01210, México D.F., México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de las palabras por separado. Esta señal de propaganda está vinculada a 
la marca "TAKIS" con registro N°.132145.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Café,	té,	cacao	y	sucedáneos	del	café;	arroz;	tapioca	
y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y 
confitería;	helados;	azúcar,	miel,	jarabe	de	melaza;	levadura,	polvos	de	hornear;	sal;	
mostaza;	vinagre,	salsas	(condimentos);	especias;	hielo,	de	la	clase	30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

_________

SABOR INTENSO...AL 
SIGUIENTE NIVEL

Número de Solicitud: 2023-427
Fecha de presentación:  2023-01-19
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOKIA CORPORATION
Domicilio: Karakaari	7,	02610	Espoo,	Finlandia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. T202251456 de fecha 21/07/2022 de 
Finlandia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOKIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos; aparatos para locomoción por 
tierra, aire o agua, vehículos sin conductor (vehículos autónomos); vehículos 
eléctricos; automóviles; coches; ciclos; bicicletas; motocicletas; barcos; camiones; 
locomotoras; vagones, aeronaves; aviones; aparatos e instalaciones de transporte 
por cables; drones civiles y militares; aparatos, máquinas y aparatos aeronáuticos; 
dispositivos antirrobo para vehículos; motores, motores eléctricos y mecanismos de 
propulsión	para	vehículos,	partes,	piezas	y	accesorios	para	todos	los	artículos	antes	
mencionados, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024 _________

Número de Solicitud: 2023-431
Fecha de presentación:  2023-01-19
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NOKIA  CORPORATION
Domicilio: Karakaari	7,	02610	Espoo,	Finlandia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. T202251456 de fecha 21/07/2022 de 
Finlandia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOKIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de construcción; servicios de instalación 
y reparación, alquiler de equipo de construcción; instalación y reparación de 
electrodomésticos; instalación, mantenimiento y reparación de maquinaria; 
instalación, mantenimiento y reparación de computadoras, tabletas, hardware 
informático,	periféricos	informáticos,	teléfonos,	teléfonos	inteligentes,	organizadores	
electrónicos, relojes inteligentes, cámaras, equipo de audio y vídeo, dispositivos 
informáticos portátiles y para llevar puestos, vehículos, máquinas y equipo de 
oficina,	aparatos	domésticos,	sistemas	de	gestión	de	energía,	sistemas	de	domótica,	
dispositivos y equipo de iluminación, instalaciones sanitarias, sistemas de seguridad, 
entretenimiento en el hogar, equipo de estado físico y de salud, instrumentos 
y aparatos médicos, equipos de comunicaciones máquina a máquina (M2M), 
aparatos eléctricos y electrónicos, dispositivos ópticos y de navegación; instalación 
mantenimiento y reparación de telecomunicaciones y dispositivos, equipo y sistemas 
de red; servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con todos 
lo mencionado anteriormente, de la clase 37

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1924
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	CHINA	TOBACCO	GUANGDONG	INDUSTRIAL	CO.,	LTD.
Domicilio: 8th-	16th	Floor,	No.	186,	Linhexiheng	Road,	Tianhe,	Guangzhou,	China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ING
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco; cigarrillos que contienen sucedáneos 
del tabaco, que no sean para uso médico; cigarrillos; boquillas para cigarrillos; 
vaporizadores	orales	para	fumadores;	cerillas;	encendedores	para	fumadores;	papel	
de fumar; aromas para tabaco, excepto aceites esenciales; cigarrillos electrónicos; 
dispositivos electrónicos para calentar cigarrillos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1475
Fecha de presentación: 2023-03-10
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	HD	HYUNDAI	CO.,	LTD.
Domicilio: 75	Yulgok-ro	Jongno-gu,	Seoul,	República	de	Corea.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 4020220168199 de fecha 13/09/22 de 
República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "HD" en su forma conjunta 
y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios para refrescar el ambiente; tratamiento 
térmico de metales; revestimiento de metales; generación de electricidad; impresión 
fotográfica;	 refinación	 de	 petróleo;	 generación	 hidroeléctrica;	 procesamiento	 y	
transformación de energía; producción de energía; bruñido por abrasión; tratamiento 
de aceites; servicios de consultoría relacionados con la generación de energía 
eléctrica; generación de energía; molinería de harina; generación de electricidad de 
generación de energía fotovoltaica; consultoría técnica en el campo de la producción 
de energía solar; reciclaje de aceite usado; procesamiento de plásticos, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-736
Fecha de presentación: 2023-02-06
Fecha de emisión: 9 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Essity	Hygiene	and	Health	Aktiebolag
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel toalla; toallas de papel para las manos; toallas 
de papel para la cara; pañuelos de papel; tisús de papel; servilletas de papel; tisús de 
baño: papel higiénico; servilletas de papel para retirar el maquillaje; toallitas hechas 
de celulosa o papel; rollos de papel o celulosa para la cocina; servilletas de papel para 
la mesa, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

_______

ODORBLOCK

Número de Solicitud: 2022-7177
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Essity	Hygiene	and	Health	Aktiebolag	
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
V ECO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "V ECO", la palabra 
reusable no se protege.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas	sanitarias;	pantalones	sanitarios;	calzones	de	
menstruación;	calzones	sanitarios,	toallas	sanitarias;	compresas	higiénicas;	compresas	
sanitarias; tampones sanitarios; toallitas íntimas [higiénicas]; pantalones absorbentes 
para la incontinencia; preparaciones para duchas vaginales para propósitos médicos; 
lavados vaginales para propósitos médicos; tejidos impregnados con lociones 
farmacéuticas; desinfectantes con propósitos higiénicos; almohadillas de lactancia 
materna; almohadillas para la incontinencia; almohadillas para la menstruación; 
toallitas	desinfectantes;	artículos	absorbentes	para	la	higiene	personal;	calzoncillos	
para	 uso	 sanitario;	 ropa	 interior	menstrual;	 toallas	 sanitarias	 reutilizables;	 toallas	
sanitarias lavables, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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Número de Solicitud: 2020-23247
Fecha de presentación: 2020-09-30 
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	MONSTER	ENERGY	COMPANY
Domicilio: 1	MONSTER	WAY,	CORONA,	CALIFORNIA	92879,	Estados	Unidos	 de	
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA	YADIRA	ORTIZ	LUNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Bebidas	energizantes;	bebidas	de	zumos	de	fruta;	
gaseosas; bebidas deportivas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

_______

Número de Solicitud: 2022-3921
Fecha de presentación: 2022-07-04
Fecha de emisión: 5 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GEON Performance Solutions, LLC
Domicilio: 25777	Detroit	 Road	 Suite	 202,	Westlake,	Ohio	 44145,	 Estados	Unidos	 de	
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANÍBAL	MEJÍA	M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Composiciones de polímeros termoplásticos rígidos 
utilizados	 en	 la	 fabricación	 de	 bienes	 de	 consumo	 o	 comerciales;	 compuestos	 de	
vinilo	 utilizados	 para	 hacer	 artículos	 de	 plástico	moldeado	 o	 extruido;	 resinas	 de	
polivinilo útiles para la conversión en productos terminados, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024

KHAOTIC

Número de Solicitud: 2021-4566
Fecha de presentación: 2021-09-02
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Roland DG Corporation
Domicilio: 1-6-4	 Shin	 Miyakoda,	 Kita-ku,	 Hamamatsushi,	 Shizuoka-ken,	 431-2103	
Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANÍBAL	MEJÍA	M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLAND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos controlados por computadoras, 
específicamente	monitores,	impresoras	y	plotters	x-y;	plotters	de	impresión;	plotters	
de corte para uso como rotuladoras; impresoras y cortadoras en combinación de 
inyección de tinta, impresoras y cortadoras térmicas en combinación; impresoras 
para computadoras; plotters x-y; escáneres tridimensionales; programas para 
computadoras	para	controlar	máquinas	de	cortar,	de	fresar,	de	taladrar,	de	rectificar	
y	 de	 grabar,	 máquinas	 cortadoras,	 fresadoras,	 de	 taladrar	 y	 rectificadoras,	 todas	
computarizadas	que	operan	con	energía,	máquinas	de	grabado	 láser,	máquinas	de	
moldeo tridimensionales, plotters de impresión, plotters de corte para uso como 
rotuladoras, máquinas de imprimir y de cortar, impresoras para computadoras, 
plotters x-y y escáneres tridimensionales; y partes de repuestos para los productos 
antes mencionados, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1295
Fecha de presentación: 2023-03-02
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Pisos	La	Casa	Blanca,	S.A.
Domicilio: 9	calle	14-76,	zona	7,	Colonia	Quinta	Samayoa,	Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO	ANIBAL	MEJÍA		
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASA BLANCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la Denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pisos, ladrillos, bloques, canaletas, materiales 
de construcción no metálicos, losas, tejas de vidrio, barro, granito, cemento, cal, 
planchas, vigas de madera semielaboradas, maderas contrachapadas, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

22 M., 6 y 21 J. 2024
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Número de Solicitud: 2021-1476
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 9 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:	Banco	Davivienda,	S.A.
Domicilio: Avenida	el	Dorado	No.	68	C	-	61	Piso	10,	Bogotá,	Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Davida PROTECCIÓN FAMILIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso sobre las palabras "PROTECCIÓN FAMILIA".
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los colores de la etiqueta tal cual se 
presenta.
J.- Para Distinguir y Proteger: 	Seguros;	negocios	financieros;	negocios	
monetarios; negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2023-5258
Fecha de presentación: 2023-08-17
Fecha	de	emisión:	26	de	marzo	de	2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVA HEALTHCARE, S.A.
Domicilio: Calle 15 y Paseo Gorgas, Zona Libre de Colón,  Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	RUBÍ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Royalfresh
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Royalfresh" en 
su forma conjunta sin dar exclusividad a las palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Pasta dental, jabones, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2094
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ELECTRONIC ARTS INC.
Domicilio: 209	Redwood	Shores	Parkway,	Redwood	City,	California,	94065,	
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"EA SPORTS"; sin dar exclusividad de la palabra "SPORTS".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de juegos de ordenador 
descargable; software de juegos de ordenador grabado; software de 
juegos de ordenador descargable a través de una red informática global y 
dispositivos inalámbricos; software de videojuegos descargable; software 
de videojuegos grabado, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

EA SPORTS

________

Número de Solicitud: 2023-2095
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ELECTRONIC ARTS INC.
Domicilio: 209	Redwood	Shores	Parkway,	Redwood	City,	California,	94065,	
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JORGE	OMAR	CASCO	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"EA SPORTS"; sin dar exclusividad de la palabra "SPORTS".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, a saber, 
suministro de un juego de ordenador en línea; suministro de información 
relacionada con juegos de ordenador electrónicos proporcionada a través de 
Internet, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

EA SPORTS
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Número de Solicitud: 2023-4197
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	THE	ABSOLUT	COMPANY	AKTIEBOLAG.	
Domicilio: 117 97, Estocolmo, Suecia.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 489461 de fecha 14/06/2023 de Suecia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 KAHLUA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se	 protege	 	 la	 denominación	 	 “KAHLÚA”	
y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Bebidas	 alcohólicas	 (con	 excepción	de	
cervezas),	de	la	clase	33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-743
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Carlos	Enrique	Ancona	Gómez	y	Luis	Alberto	Ceballos	Monraz.	
Domicilio: Calle  Napoleón, No. 63, colonia Vallarta  Norte, C.P. 44690 en la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repelentes de insectos; eucalipto para uso 
farmacéutico; extractos de plantas para uso farmacéutico;  preparaciones de 
aloe vera para uso farmacéutico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

             BYE  BITES 

Número de Solicitud: 2023-745
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:	Carlos	Enrique	Ancona	Gómez	y	Luis		Alberto	Ceballos	Monraz.
Domicilio: Calle Napoleón No. 63, colonia Vallarta Norte, C.P. 44690 en la 
Ciudad de  Guadalajara, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda va ligada a la 
denominación	“BYE	BITES”,	con	solicitud		número	2023-743.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repelentes de insectos; eucalipto para uso 
farmacéutico; extractos de plantas para uso farmacéutico;  preparaciones de 
aloe vera para uso farmacéutico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

             Dile adiós a los piquetes

________

Número de Solicitud: 2023-2623
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 21 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Agroquímica Industrial Rimac, S.A. 
Domicilio: La Lima de Cartago, doscientos metros al Oeste y cien metros al 
Norte de bomba  Shell, Costa Rica, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
                 TIGERBULL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos fungicidas; herbicidas; 
insecticidas; parasiticidas; nematicidas para uso en la agricultura; productos 
agroquímicos; preparaciones para destruir  las malas hierbas  y los animales 
dañinos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

21 J., 8 y 23 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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